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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. ¡V!.. la Reina Doña V icto
ria  Eugenia, S, A. R; „el P rín c ipe ..fíe 
A sturias e in fan tes  y dem ás persona? 
de la  A ugusta RéSí F am ilia  continúan 
sin novedad efi su 'im portan te  ‘ salud.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES :

Ilmo. S r . : Hafcendó 'justificado  do- 
oum entalm en te D. C ristóbal de la T o
r re  H uertas, V ig ilan te .ded  Cuerpo de 
V igilancia en la p rov incia  de G rana
da, que la v erd ad era  fech a’ de s u 'n a 
cim ien to  es la de 30 de N oviem bre de 
1867, y no la del día 3 del m ism o mes 
y año, con la que ha venido figuran
do en los escalafones de dicho C uer
p o ' publicados, ’ '

,S. M. el R e y  (q. D, g.) h a  tenido a 
b ien  d isponer se considere rectificada 
la  Real o rden fecha 24 del actual en 
el sentido de que el d ía  que co rres
ponde cesa r al V ig ilan te ' del Cuerpo 
de V igilancia en la  p rov inc ia  de G ra
nada, D. C ris tóbal de la T o rre  H uer
tas, es el de 30 de N oviem bre p ró x i
mo, y  no en  el de 3, conform e se o r
denó en aquélla  soberana disposición.

D e Real orden lo digo a V, L p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. Madrid. 
30 de Octubre, de 1925. ’

P. D., 'O
El D ire c to r v e rte rá !, -  V

P E D R O  B A Z A N

S. M. el Rey (q. D. g.),. de confo rm i
dad con lo que p rev ienen  las Reales 
órdenes de 12 de D iciem bre de 1924 
(Gaceta del 5), se h a  servido conce
d e r  un  mes de licencia por enferm o y 
con todo el sueldo al Oficial tercero  
de T e lé g ra fo s-  D. E duardo  Lázaro y 
Dom ínguez, cbn destino. en B arcelo
na, y au to rizarle  p a ra  h ac e r  uso .de 
ella en S igüenza; debiéndose conside
ra r  concedida esta  licencia con fecha 
20 del actual, de acuerdo con lo que 
p recep tú a  la disposición octava de la 
Real orden de 12 de D iciem bre que se 
m enciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida,

lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 31 de O ctubre dÉÍ 1925.

El Olr.qptor general,

TAFUR

Señores O rdenador de pagos y Jefe def ‘ 
, :Gentro do v B ar celen a.->

Á " V . ,
S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de con fo r

m idad con lo que p rev ienen  las R ea
les. órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Miarzo s i
gu ien te  (G a c e t a  del 5), se h a  servido 
conceder p rirh e ra  p ro rro g a  de un  m es : 
de licencia p o r .-enferm é y  con m edio 2 

Asueldo al O fie iáL segundó de T e lé g ra ^  
fths D. F lo ren tino  ¡SevÉla Cascos, coná 
des Lino1 en F regón  ap/dpyfe S ie rra ; de
biéndose considerar concedida esta l i 
cencia con fecha 24 del actual, de 

-acuerdo con lo que p recep tú a  lia d is
posición Qct.ava, de la  Real orden de 
12 de D iciem bre que se m enciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la  de
legación especial q u é ’ tengo .conferida, 
lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 31 de O ctubre de 1925,

El Director general,

TAFUR

Señores ’O rdériadór" (te ■pagó'iÁy Je fe  de 
la Sección de Badajoz.

;■ S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo que p rev ienen  las R ea
les ordenes de 12 yde D iciem bre de 

. 1924 .(Ga c e t a : del. 13) y 4 de Marzo^ s i
g u ien te  (G aceta , d e l 5), se lia servido 

, conceder p r im e ra  p ró rro g a  de u n  m es 
: de licericiá po r énferhió  y '  con medio 

sueldo ál 'A uxiliar fén ie iiipq  de te rc e -  
; ra  d e ' Telégrafos doña M aría de - Jas 
; Nieves M artínez Salinas, con destino 

en M e lilla .,y ^ a u to r iz a r la  'p a rá ; h n eé l’ 
uso de ella en  M urcia ; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 

.'fecha: 18 del actual, d e • acuerdo con lo 
que p recep tú a  la  ¡disposición' octava 
de la Real orden ¡de 12 cíe D iciem bre 
que se m enciona. . .. ú .

De Real orden, en v ir tu d  de la de- 
, legación especial que tengo conferida,
; lo d ig o ;a  V. S. p a r a ‘su  conocim iento 
;y efectós. Dios guarde a V/.S^RiphQhQS 
años. M adrid, 3L de O ctubre de 1925.

El Director general,

TAFUR

Señores O rdenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Melilla.

S. M. el R e y  {q. D. g.), de con fo r
m idad con ilo que p rev ienen  las R ea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Miarzo s i
gu ien te  (G a c e t a  del 5), se h a  servido 
conceder segunda p ró r ro g a , de un  m es 
d e  Ii’cénciá “jíó r 'e n fe rm ó  y 's in  sueldo 
al A ux ilia r ^femenino^ d e  AéeguMa de 
Telégrafos doña, Josefa  Soláns y  A le
jan d re ; con destino  en V ergara  (San 
Sebastián ); debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 18 del 
actual, de acuerdo con lo que p recep 
tú a  la d isposición octava de la Real 
orden de 1£ de D iciem bre que se m en
ciona.’ , • 7y  / ‘ ' A

D e'R ea l orden, en v irtud ' de fe d’b- 
degaeión  especial que tengo ^conferida, 
l o  digo a V. S. p a ra  su conocim iento 

efeqtos. D ios guarde a :V. & m uchos 
años. M adrid, 31 de O ctubre de 1925.

El Director êiaeralL

TÁ FÜ R

Señores O rdénaSor de 'págós y  J e fe h e  
la Sección de San Sebastián.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLASARTES

REAL E S  ORDENES

I l m o .  S r . :  V istos los expedien tes 
incoados por.lo ,sA yuntam ien tq is a  que 
se refiere la' , ad ju n ta  , relación  so b re  
am pliación  - de Secciones: y .' g rad u a 
ción d é :'E sc rie lás ; ■úactonaleS: ;  'yy':
. R ésujtando «que se lia  bundpíidó' non 
lo precep tuado  '. en  lás,ydisppqici o nos 
v ig e n te s ;re sp e c to  de \ la s  v condiciones 
técn ico -h ig ién icas d e * los* locales- p r o 
puesto s  po r los ^A yuntam ientos Me r e 
ferencia, ¡según' inform es em itidos por 
Ja Oficina ,técnica de C onstrucción dq. , - "t ■. - ; i ! ? -s r-r >
E scu e la s :

Cónsidérando^ ’jp préyenidb énT ei 
íieaí decreto’ dé ,.&5; d e ‘:'.íféfcrfiro :̂ de 
1911.Realesv órdenes d é ; 18 deAgosto 
de 1917, 2 de Noviembre dé 1923, 7 
de ' Julio lúlU m ó;yv demás disposición 

' nes vigentés, ’ ‘ A ' y '.
S. M,: el Rey (q.-I>. vg.) ^se,A a'’,ser

vid o d isp o n e r:
1.° Que se consideren  •‘¡creadas p ro 

visionalm ente lascp fazas’ de .Maestros 
de- 'Sección que figuran/' é:n = la  rélación  
qúe se une, según eh la in ism á se ex
presa.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
ca rác te r p rov isional de d ichas c rea 
ciones h a s ta  que po r las respectivas 
Inspecciones de P rim era ' snseñanza. se 
rem itan  a este M inisterio  las copias 
de las actas ju ra d a s  reg lam en tarias  a
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que se contrae el núm ero 5.° de la 
Real orden de 2 de 'Noviembre dé 
19;23y dentro del plazo 'improrrogable 
señalado'; y

3 }  Los gastos de personal serán  
con, cargo al-capítulo 4.°, artículo 1.°, 
concepto 4.° del presupuesto de este 
■Departamento, y  los de material con

cargo al capítulo 5.°, artículo 1.° del 
mismo presupuesto, de acuerdo con 
la distribución del crédito consignado 
para' la creación de nuevas plazas de 
Maestros a que se refiere lá. citada 
Real orden de 7 de Julio último.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos Dios

guarde a Y. I. m uchos años. Madrid. 
27 de Octubre de 1925.

FJ Subsecretario  encargado drl M inisterio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera 
enseñanza.

■ RELACION de las Escuelas nacionales graduadas a que se refiere la Real orden.de 27 de Octubre de 1925.

’ !j| secciones
ti ' Remunera-■ • • .
o Escuela Número ciónes a

|  AYUNTAMIENTO PROVINCIA N a c io n a l  n J c to r e s  C O M O  SE  H A C E  LA G R A D U A C IO N

S , . . , graduada ^ar^s? la sq u e  —
• , . . , gradúa- se crean Pesetas

' ‘' R • * ■ - : 1 - • • 1 _ 'da

,} 1 Albáéetó . . . . . . . . . . .  A lb acete .. . Práctica de Maes
tras   6 4 » Ampliación de tres secciones.

2 Htiete    ........... Cuenca . . . . . . . .  Niños.......................   3 • 2 100 A base de la unitaria de niños.
, 3 L inares....... J a én . . N i ñ o s  (Afonso

XII)  ................   5 5 350 Sin base.
4 I d e m . . . . . . . . . ........ I d e m . . . . . . . . . .  Niños (núm. 2) . 4 1 » Ampliación de un grado.
5 I dem. . . . . . . . . . ----  Idem  ........... Ñiños (núm. 4) . 4 1 » Idem id.
6 Rentería. . . . : . . . . . .  Guipúzcoa . . . . .  Niñas . . . . . . .  . . . 3 2 125 A base de la unitaria de niñas.
7- Toledo   ........  To l edo . . . . ^ . . . .  Niños (Santa Isa

bel)  .................   3 2 250 A base de una unitaria.
.8 Idem. . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . . .  Niñas (Santa Isa- r

■••• ’ . n bel) . . . . . . . . .  3 2 250 Idem id. .
9 Totrelavega . . . . . . . .  S an tan d er ...... N iñ o s .. . ............   3 2 1-0 Idem id.

10 Idem ...................... .... I dé m. . . . . . . . . .  Ninas........................ 3 2 r - 150 Idem id. 1

ToPae^sT 1-^ÍJTÍ .....................   . 23 1.375
■ ■ ' - • , .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en virtud de concurso, 
a D. José Velasco Galbis Jefe de la 
Sección Adm inistrativa de Primera  
enseñanza de Barcelona, con él suel
do anual de 6.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V . S. para 
su  conocimiento y  demás efectos. D ios 
guarde a V . S. m uchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1925.
,., El Subsecretario encargada del Ministerio.

VLEANIZ

Señor Jefe, dé la Sección Central de 
< este Ministerio.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

 REALES ORDENES 
Ilmo. S r .: V ista la propuesta de la 

Comisión, perm anente del Consejo de 
Trabajo, para que sea nombrado Au
xiliar de la Inspección del Trabajo en 
San F eliú  de Guixols D. José Badosa 
y padrosa:  

Considerando que la propuesta se 
h alla ajustada a los preceptos regla- 
m entarios. 
’ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien aprobar dicha propuesta y, en 
su virtud, acordar el nombramiento de 

• A uxiliar de la Inspección del Trabajo

en San F eliú  de Guixols a favor de 
D. José Badosa y  Padrosa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid. 
27 de Octubre de 1925.

Bi Su bsecretario  encargado del ¡Viinisíeríu,
. AÜNOS. •

Señor Inspector general del Trabajo.

Ilmo. S r .: Vista la propuesta de la 
Comisión perm anente del Consejo de 
Trabajo, para que sea nombrado Au
xiliar de la Inspección del Trabajo,en  
Tarrasa D. Roberto Pérez Honduvilla: 

Considerando qué la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
m entarios,

• S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar dicha propuesta y, en 
su virtud, acordar el nombramiento de 
Auxiliar de la Inspección del Trabajo 
en Tarrasa a favor de D. Roberto P é
rez Honduvilla.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2T de Octubre de 1925.

E1 Su bsecretario  encargado de! M inisterio
AÜNOS

Señor Inspector general del Trabajo.

I l m o. Sr.: V isto  el expediente 
prom ovido por el Oficial p rim ero 
del Cuerpo facu lta tivo  de E sta d íst i
ca, D. Ju an  María G allego Burín, 
con d estin o  en la Jefatura p rovin 
cial de Granada, en so licitu d  de 
que se  le, conceda un  m es de licen 
cia por causa de enferm edad y t e 
n iendo en cuenta lo estab lec id o  en 
e l a r tíc u lo  33 del R eglam ento de 7 
de Septiem bre de 1918 y  en la  Real 
orden de la  P resid en cia  del D irec
torio  M ilitar de 12 de D iciem bre 
de 1924.

S„ M. el Rey (q. D. .g.) ha tenido a 
bien conceder a, 1 Sr. G allego Burín  
un mes, de licencia con sueldo en
tero, con las lim itac ion es e s ta b le 
cidas en lá  Real orden citada.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su con ocim ien to  y efectos. D ios  
guarde a Y. I. m u chos añ os. Ma
drid, 30 de Octubre de 1925.

Ei Su bsecretario  encargado del M inisterio.
AÜNOS

Señor Ordenador de p agos por ob li
g a c io n e s  de este  M inisterio.

Ilm o. Sr.: Visto  el expediénte
promovido: p or D. Mñteo Cabrero 
Rodríguez,.; Auxiliar, dé p r im e r é e la -
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se de Administración, Oficial cuar- j 
to a extinguir del Cuerpo de Esta- j 
dística, 'con destino ‘en lia Sección j 
provincial de Valencia,"1 en solicitud de j 
que se le conceda un mes de licen
cia por causa de enfermedad, y te- j 
niondo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento -de 7 
de Septiembre de 1'918 y en la Real 
orden de la Presidencia del D irec
torio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien conceder al Sr. Cabrero un mes 
de licencia por enfermedad, con 
sueldo entero, disfrutando dicha li 
cencia en Avila.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encangado del Ministerio,
AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

lim o. Sr.: Visto el expediente 
prom ovido por D. Fidel Martínez 
Parada, Ayudante mayor de segun
da, de Estadística, Jefei de Negocia
do de segunda clase, con destino 
en la Sección provincial de Estadís
tica de La €  o ruña, en solicitud de 
que se le conceda un mes de licen 
cia por causa de enfermedad, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y en la Real 
orden de la Presidencia del Direc
torio Militar de 12 de Diciembre 
dp 1924'. ' , t • -  ‘ 1

S. M. el R e y  (q. D. ,g.) ha tenido á 
bien conceder al Sr. Martínez Parada 
un mes de licencia por enfermo con 
sueldo entero, con las limitaciones es
tablecidas en la Real orden citada."*

De Real orden lo digo a V, I, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Octubre de 1925.

^ubsecretn rio enonrearfo de] Ministerio,
AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

lim o. Sr.': Visto el expediente 
promovido por D. José' María Alva-’ 
rez Peláez, Jefe de tercera clase del 
Cuerpo facultativo de Estadística, con 
destino en la Sección provin
cial de Zamora, en solicitud de 
que se le 'conceda un mes de ticen-* 
cía por causa de enfermedad, y te* 
r . i f f m r t o  p n ,  t o  t í l a p u p s t o

el a iíículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y en la Real 
urden de la Presidencia del Direc
torio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924.

S. M. el Rey (q. D. g.)' ha tenido a 
bien conceder al Sr. Alvarez Pelaez 
un mes de licencia por enfermo con 
sueldo entero, con las limitaciones es
tablecidas en la Real orden ,c,itada.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encardado del Ministerio,

. AUNOS'
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

 ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL DIRECTO

RIO MILITAR

TRIBUNAL SUPREMO DE LA HA
CIENDA PUBLICA

MEMORIA REFERENTE A LA CUEN
TA GENERAL DEL ESTADO DEL 
EJERCICIO TRIMESTRAL DE 1924

A LAS CORTES

I

Preliminar.

El Estatuto del Tribunal Supremo 
de ¡la Hacienda pública, aprobado en 
19 de Junio de 1924, en su artículo 6,°. 
apartado JO, dictado en consonancia 
con lo dispuesto en el artículo 81 de 
la ley  ̂de Administración v Contabi
lidad de 1.° de Julio de 1911, ordena 
que se forme y eleve al Parlamento 
una Memoria acerca de los resultados 
aue. arroje ¡la comprobación de la 
Cuenta general del Estado, haciéndo
se a la vez las observaciones que d<d 
examen de la misma se deduzcan, v 
proponiéndose las reformas a, que, en 
su caso', dieren lugar los abusos o in
correcciones advertidos en la recau
dación de los fondos públicos y en su  
aplicación y empleo. Y lm artículos 
180, 181 y 182 del Reglamento orgá
nico de 3 de Marzo del corriente año 
señalan el plazo, Ja forma y el pro
cedimiento para llevar a cabo este 
mandato, que ya cumplió el Tribunal 
por primera vez en lo referente a la 
Cuenta general del año económico 
19123-24, cuva Memoria, por no fun
cionar en la actualidad las Cortes, 
fué remitida a Ja Presidencia del Di
rectorio Militar v se insertó en la G a 
c e ta  de  Ma d r id  del 8 de Junio úl
timo.

Nuevamente procede el Tribunal a 
realizar lo que las disposiciones alu
didas le exigen, bien que por esta 
vez el. ejercicio económico a que ha ref&rírae, en ni prpenip to m

abarca un año entero1, corno es lo 
normal y corriente, ¡sino¡ que se con
trae sóilo al período que el Real de
creto de 31 de Marzo denomina con 
toda propiedad “Ejercicio trimestral 
de 1924” ; resolución t adoptada en 
atención a qué ya se había dispuesto 
por el Real decreto de 7 del propio 
mes que en. lo sucesivo el año econó
mico para la ejecución de los servi
cios del Estado y, en su consecuen
cia, para; el ejercicio de sus presu
puestos generales, tuviera principio en 
i.° de Julio y terminara en 30 de 
Junio siguiente. Comprende, por tan
to, tía presente Memoria el examen y  
calificación. de la gestión financiera 
de la Administración durante los me
ses de Abril, Mayo y  Junio de 1924, 
que interrumpen el acostumbrado pe
ríodo anual, pero que no es cierta
mente un hecho insólito, toda vez que 
en los últimos tiempos ha habido dos 
ocasiones análogas: la primera, cuan
do se implantó eil. año económico con 
arreglo al natural y hubo de ajus
tarse toda la contabilidad al semes
tre de Julio ú Diciembre de 1899. y 
la otra, más reciente, cuando al es
tablecerse por la lev de 21 de Diciem
bre de 1918 que ’ el año económico 
babía- de comenzar el L° de Abril y 
terminar el -31 de Marzo siguiente, se 
originó una interrupción do tres me- 

. ses entre los años 1918 y 1919-29, li
quidándose, entre los presupuestos de 
uno y otroi año, el del primer tri
mestre de 1919.

Y como auiera aue la Cuenta ge
neral del Estado' correspondiente al 
ejercicio trimestral de 1924 se ha for
mado lógicamente con idénticos plan 
y estructura que afectan las anuales, 
el Tribunal había cíe proceder y ha 
procedido a su comprobación y ajuste 
en ' la forma y por los medio's ya es

tablecidos, realizando las misma.s ope
raciones que exige la censura de una 
cuenta anual, aunque, naturalmente, 
con cifras y valores, má,s reducidos, 
pero siempre ajustándose al criterio 
que inspiro el examen de la primera 
cuenta sometida a su estudio; de eu
ros resultados di ó amplias referencias 
en su va, citada Memoria.

En ella se esbozó a< grandes rasgos, 
paro con toda’ la precisión que se es
timó indispensable, la labor que, se
gún las norma,s fijadas por el Esta
tuto' v desarrolladas por el ReglameTm 
to orgánico, había de emprender y ha 
de continuar el Tribunalv  a fin de 
eumiplir como debe la misión que le 
confió el Gobierno al crearlo: y, en 
su consecuencia, ha puesto en rea l i 
arla todo su cuidado para que ni por 

un momento sé interrumpiera' su per
sistente actuación, lo mismo en la fis
calización previa que en la fiscaliza
ción consuntiva dé las Haciendas pú
blicas.

Con relación a ta primera, ha: pro
seguido dictaminando gran número 
de expedientes instruidos, debida
mente informados por la Dirección 
general de Tesorería y  Contabilidad, 
para la modificación de los créditos 
presupuestos, comprobando su urgen-: 
cia y  necesidad,, v si tales alteracio
nes Tse ajustan a Ja' legislación vigen
te; así como el .examén de los incoa
dos para realizar subastas, concursos 

adquisiciones diversas por gestión 
isfecf éjiéowpdñdi & te Som
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ción de Intervención, compuesta por 
elementos de los Cuerpos de Conta
bilidad del Estado y de Administra
ción general de la Hacienda pública, 
a los que se han agregado nuevos ele-t 
montos procedentes de - los Cuerpos de 
Intervención Militar y Administrativo 
de la Armada, consignando en dichos 
expedientes, unos y otros, dado que 
ejercen en la; actualidad las funcio
nes que corresponden a los Fiscales 
del gasto, su informe, fundamentado 
siempre en las prescripciones legales 
y reglamentarias.

Y con relación a la segunda, ha ini
ciado la revisión de las cuentas y jus
tificantes de las Fundaciones benéfi
cas de que, como es sabido, sólo en
tendía anteriormente la Dirección ge
neral de Administración local, y asi
mismo la de las cuentas de las Fun
daciones benéfico-docentes, que tam
bién corrían a cargo únicamente del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y que el Estatuto, en ;su 
artículo 6.°, apartado segundo, seña
la como de la competencia del Tribu
nal, revisándose las mencionadas 
cuentas con. sujeción al plan trazado 
en -el artículo 74 del Reglamento or
gánico; ha continuado la tramitación 

. dq • los expedientes ; de ' contratojs de 
servicios y obras públicas de la cuan
tía' de 250.000 * pesetas en adeJante, 
que ya se hallaban sometidos a ¡su ese 
tudio (puesto -que durante el período 
-que abraza esta 'Cuenta general no se 
le ha remitido ninguno para' el indi
cado objeto por los Depar tamentqs 
ministeriales); ha examinado, censu
rado y fallado cuentas parciales, men
suales y del ejercicio rendidas por los 
encargados de su redacción, teniendo' 
presente para ello cuantas notas de 
defectos y pliegos de reparos ha ofre
cido su revisión, y resumiendo en es
tados numéric os los - r esultados ' de las 
cuentas expresadas, * a fin be compro-' 
bar por este medio la exactitud de la 
Cuenta general del Ejercicio trimes
tral de 1924 formada' por la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad; 
y, finalmente, como efecto material 
de su gestión perseverante en defen
sa de los intereses del Estado, ha lo
grado ¡que ingresen en las arcas pú
blicas, en concepto de reintegros de 
todas procedencias, 2.555.981,19 pese
tas, de las cuales 11.117,86 pesetas ' 
corresponden a- reintegros dé pagos 
indebidos; 610.039,42 pesetas, a in
gresos por recursos presupuestos;, 132.-804,60 pesetas, á partidas decla
radas alcances, y 1.802.019,31 pesetas, 
a sobrantes de pagos a' justificar.

En otro orden de funciones, y no 
de menor importancia, de seguro, 
que las ya apuntadas, ha atendido 
el ..Tribunal coin todo esmero a la  
tramitación reglamentaria de los ex
pedientes de, reintegros, no soio de 
los deducíaos del examen de -la con-, 
tabilidaa general, sino también por , 
desfalcos ,,y alcances en el manejo . 
o custodia de ¿os caudales del Teso
ro público y. asimismo la de.los ex
pedientes. de absolución de respon
sabilidad y de cancelación, de fianr- 
zas, designándose, en los casos en 
que ¡ha sido solicitado y con las 
formalidades prescritas, en él ar- 

, tículo 4.° del Estatuto y el apartado 
c). del capítulo VIII del Reglamento 
orgánico, las correspondientes Sa-

as de apelación, las cuales se han 
hecho cargo de los varios recursos 
de este género en que ya habían en
cendido ias Salas del extinguido Tri
bunal de (Cuentas del Reino, así co
no del único interpuesto con poste
rioridad, y ejercen este delicado c o  
metido desdé el primer momento de 
su constitución, con objeto de evi
tar, o por lo menos aminorar en 
o posible, soluciones ¡de continui
dad én asuntos de tan considera
ble iüiprtancia, ,1o mismo para líos 
apelantes que defienden su derecho 
y sus intereses como para las Sa
las que, en conciencia, han de dic
tar su fallo, *

No necesita esforzarse el Tribu
nal m encarecer lia extraordinaria 
novedad que en,’ las -costumbres pú
blicas' y  en la legislación actual ha 
introducido ell' Gobierno, con la 
acertada iniciativa de crear el Con
sejo interventor de las cuentas del 
Estado, ni la inmensa trascenden
cia que para los fines, fiscales y la 
censura dé Ifa gestión financiera de 
la Administración revisté el hecho 
de hacer reconocido a la colectivi
dad . contribuyente o, mejor aún,, a 
todos los ciudadanos a cambio del 
deber que se le exige dé aportar al 
acervo común una parte .del produc
to de sus esfuerzos, y ir aba jos, el 
derecho de intervenir directamente 
y con libertad absoluta en el exa
men crítico de la labor económi
ca del P od er ej ecutivo. El p orve - 
nir se encargará positivamente de 
probar la eficacia y oportunidad de 
tan bien orientada resolución y la 
historia de la Administración es
pañola señalará como uno de los 
mayores aciertos del Poder público 
el haberla adoptado, fundándose en 
las atinadas . consideraciones que 
contiene el Real decreto de 19 de 
Junio de 1924.

Pero es de lamentar, ciertamen
te, que no hayan utilizado este de
recho .todas las Agrupaciones que 
de tal la el Estatuto, p or más qu e, 
en justicia, debe hacerse constar 
en la presente Memoria, a la vez 
que esta falta de concurrencia de 
dichas entidades, el que hayan so
licitado, bien que. aisladamente, for
mar parte del Consejo organismos 
de tan reconocida importancia como 
la Asociación de la Banca del Cen
tro de España, el Fomento del Tra
baja Nacional de Barcelona, la Aso
ciación de Estudios Sociales y Eco
nómicos y el Centro general de Pa
sivos. Pero, en cambio, no, han res
pondido a la convocatoria inserta 
en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 14 de 
Abril último para la constitución de 
dicho Consejo, en debido acata
miento a lo dispuesto en el aparta
do 2.° del artículo 18 del Estatuto 
y medíante los procedimientos que 
señala el capítulo XIV del Reglamento 
orgánico, o por lo menos no lo han 
comunicado aún, ni remitido por 
tanto credenciales de representan
tes, las Cámaras de Comercio, ni 
las Cámaras de la Industria. Y otras 
Agrupaciones, sin sujetarse a lo 
terminantemente prescrito en el Es

tatuto y en ©1 Reglamento orgáni
co, han presentado su documenta
ción de una manera incompleta o 
sin la necesaria acreditación.

Por lo que se refiere a las Cáma
ras Agrícolas no se justifica en sus 
documentos si se hallan todas ellas 
constituidas en una sola agrupación; 
no han presentado dentro del plazo 
señalado sus credenciales ¡los delega
dos- el-egidos, ni se ha justificado tam
poco si los nombrados reúnen las con
diciones necesarias para' ostentar la ’ 
representación que se lies otorga.

Lo propio sucede respecto de las 
Cámaras de la Propiedad, pues mien
tras algunas de ellas, como las de León 
y Linares-, hani nombrado indepen
dientemente sus representantes, otra 
entidad que se denomina Comité eje
cutivo de las Cámaras de la Propie
dad, ha elegido sus Delegados, de los 
que solamente uno ha presentado la 
credencial correspondiente,' sin que 
por otra parte se pruebe la aptitud 
legal de los nombrados.

En cuanto a las Asociaciones! de 
profesiones liberales, sólo ha solici
tado ejercer este derecho la titulada 
Federación Nacional ld|e ¡Perito® In
dustriales, que si bien ha comunicado 
haber hecho los nombramientos, pre
sentando dentro del plazo marcado las 
respectivas credenciales, no ha acre
ditado en debida forma la aptitud le
gal de los Delegados elegidos.

Y por lo que se relaciona con las 
Asociaciones obreras, si bien la Unión 
General de Trabajadores, que cuenta, 
según manifiesta, con 446 Sociedades 
adheridas, ha designado sus represen
tantes, que dentro dell plazo regla
mentario presentaron sus nombra
mientos, han hecho designaciones di
ferentes las Agrupaciones denomina
das Sindicatos Católicos, * así como 
otras Sociedades obreras.

Ninguna entidad, por t;anto, de las 
que han respondido a la convocatoria 
ha acreditado el cumplimiento de lo 
que previene el Estatuto y exige el 
Reglamento, noi sóílo en cuanto a las 
condiciones- que han de reunir sus re
presentantes en : el -Consejo Interven
tor de las cuentas del Estado1, sino 
en lo que atañe a la agrupación o 
constitución previa -para poder ejer
cer el derecho- que la actual legisla
ción le, concede, razón por la que, con 
arreglo al artículo 189 del Reglamen
to orgánico, hubo de acudirse a|l Mi
nisterio del Trabajo, -Comiere i o e In
dustria para que invitara a las per
sonalidades que forman parte del 
Consejo de Trabajo en reprostenta
ción de las expresadas entidades a fin 
de que entre los grupos que tengan 
mayor analogía Con ellas; d|esignara 
los Delegados que sustituyan en su 
función a los de los referidos orga
nismos.

Pero no alcanzaron -tampoco el de
seado éxito estas nuevas gestiones- re
glamentarias, dado que la Real orden 
de 15 de Septiembre, dictada por el 
aludido Departamento ministerial a 
requerimientos de este Cuerpo, se 
concreta a trasladar las manifesta
ciones hechas por el Consejo de Tra
bajo, al que se había dado cuenta de 
la invitación del Tribunal; y estas 
manifestaciones se reducen en sínte
sis a declarar, por una parte, que las 
Asociaciones obreras ya habían elegi
do sus representantes; por otra, que
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ta representación patronal en la Co
misión permanente del Consejo nu se 
consideraba capacitada para designar 
los Delegados supletorios por Has Cá
maras de Comercio, de Industria, 
Agrícolas y  de la Propiedad, por su
poner que estos organismos ya habían 
verificado la elección de sus represen
tantes, y, finalmente, que no había s i
do posible comunicar la invitación a 
la representación de las Asociaciones 
de profesiones liberales.

-Por todo lo que expuesto queda, r e 
sulta que, indepedientemente de la 
voluntad del Tribunal, que ha tiempo 
usó, de los recursos legales, no pudo 
conseguirse la solución , que ofrece el 
citado artículo 189 del Reglamento or
gánico.

Ha sido, por tanto,. necesario cons
titu ir desde, luego el Consejo In ter
ventor de las cuentas del Estado sola
mente con el Cuerpo técnica dei T r i
bunal que forma su Junta de gob ier
no,;, uno de cuyos - primeros acuerdos, 
tomado después de amplia discusión, 
en que se puso de manifiesto' el v ivo  
deseo que a todos los individuos que 
le integran anima por que se realice 
cumplidamente el justo deseo y  la' 
acertada medida de los Poderes pú
blicos, ha sido hacer uso de la facul
tad que le, confiere el artículo 190 del 
Reglamento, para que, por ser el es
p íritu  del Estatuto que la representa
ción de la masa ciudadana sea lo más 
completa posible, tuviesen cabida en su 
seno las- representaciones de los orga
nismos que lo hayan solicitado, así 
como los que en propio Consejo esti
mó ? capacitados para tomar parte en 
las ftinciones asesoras al mismo atri 
buidas. * •

En su consecuencia, fueron invita
das a designar un Delegado a repre
sentante y  un suplente, además del 
Fomento del Trabajo Nacional de Bar
celona, la Asociación de la Banca del 
Centro: de España y la Asociación de 
Estudios Sociales y Económicos; or
ganismos que, corno se ha dicho ante
riormente,'-habían demostrado su de
seo de coadyuvar á la obra común; a 
las Cámaras de Comercio y de la In 
dustria que no respondieron al p r i
m itivo llamamiento inserto en ha vía-  
c e ta , a las entidades que. no habían 
sujetado sus acuerdos a lo que taxa
tivamente previene el •■Reglamento" or
gánico, como son las Cámaras Agríco 
las y de la Propiedad, la Federación 
Nacional de Peritos Industriales, la 
Unión General dé Trabajadores y la 
Confederación Nacional de Sindicatos 
Católicos de Obreros., por - sí y ñor la 
de Sindicatos libres, y,.-..finalmente, y 
en aprecio a la innegable significación 
que como órgano de da opinión públi
ca, integrada por la -masa contribu
yente, tiene la Prensa, a la Asociación 
de la .misma..

Corteses, atentos y diligentes han 
contestado a tal invitación unas en ti
dades designando sus Delegados; otras, 
aduciendo las razones , que les dificul
taban hacerlo; pero todas haciendo 
sentir el más decidido espíritu de 
cooperar a tan fe liz iniciativa, como 
es. la de que la creación del Consejo 
Interventor no se malogre.

Llégóse, por tanto, a completar el 
Consejo Interventor con las valiosas 
representaciones siguientes:

Por la Confederación Nacional de 
Sindicatos Católicos de Obreros, por

sí y  por la de Sindicatos libres, don 
Carlos Pérez Sommer, T ipógrafo, Sév 
cretario de la misma, Delegado, y  don 
José M.a Malibrán y Vitela, suplente.

Por el Comité ejecutivo de las Cá
maras oficiales die la Propiedad urba
na de España, D. Luis de la Peña y 
Braña, Ingeniero de Minas, Presidente 
de aquella Institución, Delegado, y  el 
Exorno. Sr. Marqués de Hazas, suplente.

P o r  la  Cám ara o fic ia l de C om er
cio de Madrid, D. V icen te M illá ii, 
como delegado, y  D. E m ilio  Coll y 
M aignan, C om is ion ista ,,. com o su-r 
píente.

P o rT a  A soc ia c ión  Estudios Socia
les y  E conóm icos, D. Manuel O rne- 
tá A rriero , Secretario  de la  A soc ia 
ción, D elegado, y  D : Tiomás S ilve la  
Loring, Abogado* "Suplente.

P o r ’ da Cám ara O ficia l A g r íc o la  
de la p rov in c ia  de Madrid, el exce
len tís im o Sr. D. A u re lio  G onzález 
G regorio , Conde de la Puebla  de 
Valverde, com o D elegado, y  el ilu s- 
tr ís im o  Sr. D. E lias  de M ontoya y  
B lasco, Conde de Casa-Fuente, su 
plente. ;

P o r  el F om en to  del T ra b a jo  N a 
cional de Barcelona, el exce len tís i
mó Sr. D. D om ingo  Sert, D elegado, 
y  D. Pedro  Gual V illa lb í, suplente, 
P res iden te  y  Secretario  genera l, 
respectivam ente, de dicha entidad.

P o r  la  Cám ara O ficia l de Indus
tr ia  de la  p rov in c ia  de Madrid, don 
Enrique O rtega  M ayor, D elegado, y  
D . Juan Ram írez de Pablo, suplente.

Pasando ya  al aná lis is  de los r e 
sultados num éricos con ten idos en 
la Cuenta genera l del Estado, a que 
esta M em oria  se contrae, e l T r ib u 
nal ha proced ido a s in te tiza r a m a
nera de índice sus resu ltados, co 
mo se expresará  más adelante, a te 
n iéndose a lias norm as con tab le -ju 
d icia les estab lecidas de antem ano.

Se com enzó es tá  labor por la  fo r 
m ación  dé una serie  de resúm enes 
estadísticos por ingresos y  por pagos, 
'con el m ism o orden, d iv is iones y  
subdivisiones con que los deta lla  
el presupuesto del e je rc ic io  tr im es 
tra l de 1924, teniendo presente las 
m odificaciones que en  el m ism o in 
trodu jeron  las d isposiciones gu ber
nativas dictadas durante e l ''ind ica 
do período y  com prendiéndose en los 
expresados resúm enes los  r esu lta - 
dos que a rro jan  1 as 1.663 cuentas 
parcia les rendidas 'por los A gen tes  
de lá Adm in istración . Se rec tifica 
ron  con todo cuidado y  esm ero es
tos resultados, com o -consecuencia 

de las alteraciones que en varias de 
sus c i f r a s ' han producido las notas 
de defectos y  los pliegos de reparos 
que 'o fr e c ió  el examen de dichas 
cuentas parcia les, para com parar 
las c ifra s  defin itivas con las de la 
Cuenta generá l, y  de esta com para
ción, así com o del análisis que se 

ha efectuado de la. procedencia de los 
in gresos y  leg itim idad  de los pagos, 
den tro de lo que establece el Real 
decreto de la Pres idencia  del D irec 

torio M ilitar de 31 de Marzo de 
1924', se dedujeron los extremos que 
constan én la “ D eo la rác ión ” a p ro 
bada por la  Com isión  perm anente, 
constitu ida en Junta de Gobierno en 
período de vacaciones y  que bajó 
certificación  fué rem itida  a la D i

rección  genera l de T eso re r ía  y  Con
tab ilidad el día 7 dé A gos to  ú ltim o, 
o sea dentro del p lazo de’ cuatro 
m eses, que señala el artícu lo  178 
del R eglam en to orgán ico , en con -: 
cordancia  con  el 79 de la ley de 
Administración y  Contabilidad; • ' 1

El aludido índice sintético, por m e
dio del cual puede verificarse el es
tudio analítico de la- Cuenta -generar 
del Estado, presenta los resultados si
guientes :•

I I

Cuenta general de Tesorería.

Comprende la Cuenta general de Te--" 
sorería, como, su nía y  compendio que es 
de todas las que integran la contabili
dad administrativa, el conjunto de las 
diferentes operaciones realizadas-por 
los ingresos que se. han obtenido como 
la Adm inistración durante el ejercicio 
económico,, así en cuanto se refiere a 
los igr.esos que se han obtenido como 
en lo que se relaciona con los pegos 
ejecutados,, distinguiéndose claramen
te las- operaciones de uno y  otro gé 
nero que corresp ondeii al Presupu es - 
tq en v igo r  de las que son propias de 
l'as Resultas de E jercicios • cerrados; 
Igualmente -comprende . esta. Cuenta ,• 
las operaciones del Tesoro en sus tres 
secciones de Deudores, de Acreedoresb 
y  de Movimiento de fondos, además 
de las efectuadas por Recargos .mu
nicipales sobre las contribuciones, tan
to de - Presupuesto corriente como de 
Resultas; consignándose en concepto . 
de saldos entrantes, que la enlazan 
con la Cuenta' del ú ltim o período eco-' 
nómi-co, las. existencias e;íi .metálico, 
y  alores y  efectos en las- Cajas del T e 
soro a f comenzar el ejercicio:, y  los 
saldos salientes, de igual índole, qué 
han de enlazarla á su vez con la 
Cuenta del presupuesto subsiguiente.

En tal sentido, la Cuenta .general 
de Tesorería correspondiente al Ej.er- - 
cicio trim estral de. 1924 contiene to
das las operaciones de la ciase .apun-1 
tada que ha verificado el Tesoro pú
blico en los tres meses de Abril, Mayo 
y Junio, arrojando los resultados que 
se expresan a continuación: .. .i : ■

Saldo entrante, o sea el importe de 
las existencias en las Cajas, públicas 
el día 1.° de Abril de 1924, en metá
lico, pastas de. oro y  plata, valores 
considerados como, efectivo,, pagarés; 
de bienes desamortizados, efectos co
tizables y  varias clases de papel, p e 
setas 2.841.177.011,41; saldo i err va lo 
res en el Banco, de España a favor, del . 
Tesoro en la , .indicada, fecbá, pesetas 
261.191.399,^94 importe de los ingre
sos por valores presupuestos obteni-. 
dos durante el trimestre por P re su -, 
puesto corriente y  Resultas de e je r 
cicios cerrados y  por Recargos .muni
cipales sobre las contribuciones, pe-, ‘ 
setas 985.330.391,33; reintegrois efec
tuados en disminución de los gastos 
públicos satisfechos, 15.111.145,01 pe
setas; ingresos por ' operaciones del 
Tesóro, 2.460.384.532,33 pesetas;, can-, 
tidades que, sumadas, arrojan cómo 
total del Debe 6,563.194.479,97 pesetas.

Y  el Haber, que suma uña cantidad 
igual, se halla formado por ía.s s i
guientes partidas: Im porte de 1 os i jp a - 
gos por obligaciones presupuestas del 
ejercicio corriente y  resultas y  de 
Recargos municipales, 877.677.209,76 
pesetas; devoltucíjones verificadas e p '
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disminución de los ingresos obtenidos 
por Contribuciones y Rentas'públicas, 
Id .;469v656,l 4 pesetas; agbs' efectúa-' 
dos por Operaciones del' Tesoro, pó
selas 2.295.377.469,94; saldo en 'valo
res- el-30 de Junio de 192 4 a favor del 
Tesoro en él Banco ;de España, pése
las 379.474/036,09. ’yexistencias. en la 
indicada fecha en las' Cajas p'pblicas, 
integradas , por todas las , clas.es. de 
metálico, ; ValoresJ v papel, pesetas 
2.999.196.108/14. ;..,// /

Liquidación definitiva  del presu
puesto.

¿La finalidad que se persigue. pan 
la contabilidad general, o sea i a. ul
tima consecuencia de' la 'íiqii¡daciuii 
de ‘ un” presupuesto, '.sé reduce ̂ appd'd 
ner ' de; nfanifíestó ‘é l./ sobrante' 'déficit 
qué resulte'' de la cdnípafación^én tre 
lbs ingresós .Obtenidos -y los . pagos eje-, 
cnttóoé dürdñté el éjercicio del t:mis- 
xúof cómo do prescribe, ef apartado 2v 
déí artículo/ 77; de ja .vigente, ley de; 
Administración/ y Cpatábiíid:ad be-Ja; 
Hacienda, publica/ . ’ / . . ,
■ Para la., realización diéÁ este fin;-es 
indispensable una previa serie de ope
raciones que impone ,1a índole pbopifi 
det.pres.upuesto, ya baya sido* calcula
do para regir, un año * completo, lyaqbár a 
i¡egriy uq ixum-estre ,̂ como, sucede • con- 
ei de qué . •añora ¡ se -trata, cuyo vig or; 
abraca los meses de Abril,íMayoy. Jm 
nio dev 1924; Porque; 'en ;éf ectorsaem- 
pre resulta muy difícil fijar en un 
momento dado Jas cifras, de un presu
puesto, en razón a que a su comienzo 
rio pueden preverse las nuevas, a ten
ciones que eh el. transcurso de un pe
ríodo determinado puedan sobrevenir, 
y por extremada que sea la, experien
cia, de/ los .encargadios'. de J,á .redacción 
de Jos' presupuestos: parciales, y.,de la 
formación déí: géqeral,' qué; , los /abarca 
todos,/ no deja nunca "de imponerse/, la 
precisión de modificar las, .jprimitiy.as' 
cifras, ampliándolas p disminuyen do-, 
las,' según las. necesidades,,dél servicio’ 
publico. Y ; 'aplicando estas; evidentes 
vepdades. nf caso , concreto/del ,pVc$U”: 
p pesio aprabado para/el, ejercicio tri
mestral de‘ 1924, ; en qué/se. fijó domo, 
importe Üe los créditos;,eb,S5 por lüd 
de los. presupuesto^-, del año. .1923-24,' 
durante, el cual rigieren por autoriza
ción-gub)er nativa los correspondientes 
al ejercicio de 1922-23,' sé llega a la 
conclusión, de que en ei presente caso 
era mucho 1 njás .difícil la fijación de. 
una cifra,. .no/-ya exacta, pero ni si-' 
quiera aproximada.,a las, necesidades 
a que* había de. ’atenderse' corp las; can
tidades que representan él expresado 

. 25 por 100. . .. ,,.. (
Ha habido, por consiguiente, nece

sidad de alterar, dentro de la más es
tricta legalidad, los créditos de algu
nas; conceptos,-, cuya dotación-...se, pre
sumió : en., un principio., que seiua, su
ficiente,; y .es Torzosc;,. por* tantq,,tener 
e n  . cuenta estas aiteraciones,para po
der precisar con toda exactitud el ex
ceso o déficit que resulte,  ̂de, Já com
paración ele los. ingresos con los. pagos, 
.mediante los elementos que'señala ei 
citado/artículo 77. de lá ley d¡é Ádmi-' 
nistrac.ión y Contabilidad ,de la Ha
cienda pública.

En este punto, la liquidación /defini
tiva del presupuestó correspondiente

a f .ejercicio trimestral de 1924’ es ujm< 
sigue: ci1- • v

PRIMERA PARTE

I n g r e s o s . .

Ai presupuesto de 1922-23 acampa 
naba el estado letra B, fijando, ia ;cumi 
tía dé los ingresos; de Jaquel año, e 
2.617.0!47:Ó68,-32 pesetas.. Dicho presu
puestó, comó' .anberiormeníe se lía . ex 
presado, sé' prorrogó párá regir él añ( 
1923124, ’ récoií'ociéndosé eri ‘ la cüenü 
respectiva una süma igual corno in 
grésos dicho periodo,., y él 25 p o . 
100 de eéác cantidad, fo sea/ peseta 
6-54/261.767,fié,. é& há eórisiderado comí 
ciflá iniciál' dé loé' Egresos’'•óáléiiiado, 
para di - ejercicio' trimestral tie /1924.

A la réfeiJda/cáqtidad habrá d 
añadirísé/éi importe ; de/ñas contribu 
ciónes, impuestos, reñías', ventas, y re., 
cursos eventuales que; ño, ¿é ;haii don I 
signado' prevíám.enté,- por / constituí. 
ingreséis originados, bíéíi /cié‘ los dére ¡ 
chos que se reéonóceñ y íiqúitíán, bie; 
dé la Pecáudación qué de ellos sé ob 
tiene; y á lá vez se disminuye en , ai ; 
versas: cantidades, ' pnv la siguiént 
turma: ( ' ■;;/ '/'/. .. :

Aumentos :. 621.200/pesetas como in-. 
grésos pfeéupuebtdé^en, él cóñcepJ; 
íü d é ; Renta cíe ¡Cr‘ü¿aÓá, ip.rpfiucto/ 
.líquido,' d̂ VÍe)n!g;ud.d;//ép /.̂ t. tifiínestr^J 
cf ééd 3 -el ■ p ór ‘ ’ 1 (j 0 / dé laJ priníiti -. 
va ’ 'cifra déf 'présupú.éSto;. 6 9.,7.9 6,0 7 
pesetas p o r, lo, réconpcjjdó , y j  iiqui- 
dáclp ; ép ./.éQpcqgtpñ/^é, impuesto_= 
sobré,;¿•arrúájqé .■ de/Jíiy o ; . 64>1.39,4.06 
pesetas. por ei:. recargo del■ .impues-.; 
íq sobre fíerecbos/ reqles y trans- 
mísióin/dé bienes paramerecenrar,los 
retiros, -.obreros;;i9.,593',74 pes etas ,  
por el 10 por lOd1 de Aprovecha-, 
mi éntos í o.re¡s t a les de.; los m optes a 
'cargo , d.eil. Ministerio, de-' Hacienda; 
16.197,07, pesetas pon; reintegro- des 
anticipos hechos por- el Estado pa
ra. . ,• construir ■ caminós vecinales;
5.906,75 , pese tas; recaudadas- por el 
concepto de Aportaciones' del Estadov 
reembolsables,;* parar Jar formación * 
deil: capital social tde las Goopérati-; 
vas. de ̂ Euqcronarios^ pqbMcoá; t:pé- ' 
setas 3.248.7 60i38'1 iñ^res adás - por 
reintegro de anticipos hechos a las 
GompaMásv cm- Terroimrriléé; ; 3.000 
pesetas por rólhtégTO%e lo antici
pado a la Industria y Comercio de 
Gártágéiía': por : dáfíós sufridos en 
1919 a éaus’a de 1 as; inuAdaciones; 
9.14i0,6-l pesetas ;pu f/ reibtééfo /dé 
anticipóos hechos par A abástécimie-n- 
to de' aguas; , 7 5 pesetas por el 
ilíquido1 qué resvüia^- fáypr de las 
Corporáciones. civiles conió' diferen
cia entre los, válores' .contraídos por 
plazos axitifcipados y pagarés; ;,venT 
c ido s dé veri t'a s efe ó tuadas con p os - 
terióridad a la l;ey de 2i' dé /iíulio de 
1876 y fas devoluciones/ verificadas 
en cantidad igual a.los ingresos rea- 
¡iizado s, con arr eglo ; a * .1 a Real. or- 
den de 23 de. Junio de 1894, en esta 
forma* 172,95. pesetas por el 80 por 
100 d e , propios, y 582,71 pesetas 
por Beneficencia; 234.280/67 pese- 
las ingresadas por el producto de 
la venta de sustancias: alimenticias 
d e primer a neeesi d a d 210.88 3i, 11 
pesetas por reintegro dé gastos del 
personal de lia Representación del 
Estado cerca de; la Compañía Arren

dataria dé Tabacos; 304.596.500 pe- 
jelas por; eb producto obtenido de 
ias obiigacionés .fiéí Jcsoro emiti
das durante eil ejercicio trimestral; 
131.018,38 pesetas recaudadas por 
ei concepto de anualidades concer- 
tadas con Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales para compensa
ción . de débitos y créditos hasta . 
1916; 36.107.998,24 pesetas por los 
recursos pe ejercicios cenados lega
dos- al presupuesto del ejercicio tri
mestral, o , sea el impiorte de los in
gresos obtenidos p o r . cuenta de ios 
oébitos que resultaron pendientes de 
cobro . en . fin . de Marzo, de 1924 por 
valores de presupuestos- anteriores; 
9.472.601,85 pesetas, importe de. lo 
reconocido y liquidado por Recargos 
municipales sobre la Contribución in
dustrial y de comercio, que en cum- 

, piimiento de la ley de 5 de Agosto de 
1898 se acumulan á las cuotas del 
Tesoro; 32,96 . pesetas por , ios restos 
pendí entes de cobro en fin del año 
económico 1923-24 por Recargos mu-, 
nicipáiles' 'sobré' Ja' contrih-úcióñ’ 'de. in
muebles, ‘ cultivo y ganadería, y pe
setas 793'.549',41, importe de los in
gresos por cuenta dé ilóo pendiente de 
cobro en fin de dicho año por. Recar- 

; gp's municipales sobre la Contribu
ción industrial y de comercio. Éstas 
cantidades; que en junto/ suman pe
setas 356.192.666,06,2 616̂ 0 ía -cifra 

| inicial deí'preSnpuesfo. d'é ingresos a 
j 1.04 0.454.427,14 pesetas, cifra, que ba- 
brá./ de considerarse/ rébajada en el 
importe de las siguientes '''

Deducciones — En eí-í. córjtcepltb de 
Impuesto de minas;, ca’Apñ fie., su-, 
períicie, que se hace, efectivo'' de 
una sola vez dentro del año 'natu
ral Ti que se refiere, ño se conside
ra como ingreso el .25 por 10Ó de 
iá cantidad presupuesta, consignán- 
do.s'é en su lugar una. suma Jiguál 
a lo reconocí a o y 'liquidado' y /re- 

i bajándose la diferénéia,, que 'a-scfén- 
’ de a 1.583.16,5,65; r pesé tas; éh el 
; concepto , de Derechos .obVencioña-
■ íes de los funcíónaríós dé Adua
nas, suprimido' al terminar el año
; 1923-24, sólo se 'consigna como in~.
: grésos, presupuestos él importe do 
i os/ que, correspondiénuo al citado, 
año;, se han ap 1 icadó al éjercició 

; trimestral, deduciéndose fía diferenJ 
; cía /hasta el 25 por 100 dé la cifra 
• presupuesta, diferencia/ que se' ele
va a 396.398,56 pesetas/ en el con- , 
cepto dé Entrega que deben verifi
car Tas Diputaciones y/Ayuntamien
tos én reintegro' de Jos pagos alí 
pefsonal de Prisiones preventivas

■ y correccionales, suprimido al fer- 
; minar dicho año 1923-24, se consig- 
: na como ingresos presupuestos la
suma de los derechos contratóos, 
aplicados al ejercicio trimestral, de
duciéndose corno diferencia que re
sulta hasta el 25 por 100 de Ja 
cantidad presupuesta, 931.905,84 
pesetas, y se rebaja integro el 25 
por 100 en los conceptos en que 
no se ha liquidado cantidad algu
na/ que son: En Partiéipación «del 
Estado en los beneficios uel Banco 
de España y percepción por sus 
descuéntos directos,' 3.00l0!.000 pe
setas; en Impuesto' sobre admisión 
de valores en Bolsa, 125.000- pesetas; 
on Minas de Almadén, 500.000 pesetas; 
en Producto de. la venta de cuarteles,
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edificios y material inútil del Minis
terio de Marina, • 250 pesetas, y en 
Atrás os ha s ta fin de . 1849 ,: i  u.000 
pesetas. Suman, estas deducciones,
6.5 2 6.7 20,05 pesetas,, que, reb a ja - 
«das de las 1.010.454.427,i 4 pesecas 
fijadas anteriorm ente, dan  por re 
sultado, . com o cifra; definitiva dél 
presupuesto de ingresos en el e je r 

cicio trimestral, l.Gu3‘.907.707,09 pese
tas por cuenta , de las ¡ que se- r e co 
n ocieron  derechos a favor de la Ha
cienda pública  p o r  . va lores del T e 
soro • y. p or  R ecargos m unicipa les, 
1.07 3..87 0.40 6,50 pesetas ; se . recau 
daron  pon am bos conceptos pese
tas 975.850.735,19 y  quedaron por co 
brar 10:0.009.671,31 pesetas a la 
term inación  del e je rcic ío .:

 SEGUNDA .PARTE

Gastos... 

La cuantía de los. gastos  para el 
ejercicio trimestral se lijó en pese-,’ 
táá.769^3:280,95,, importe del 25 ,por 
100 del presupuesto vigente en 1923- 
24, con arreglo a lo dispuesto eií. ei 
artículo1 1.°' del Real decreto,, d e . 31 
de Marzo de 1924, y su pormenor, se 
detalla eii el estado letra' A,. aprobado 
por el artículo í 2.° del m ism o ideal 
decreto. Dicha cifra ha experimen
tado, según ’ la cuenta, diferentes al
teraciones. durante el ejercicio, en la 
siguiente form a:

Aum entos: 283.382.912,32 pes ñas, 
que en cumplimiento de lo. prevenido 
en el artículo 3.° del aludido Real ■ de
creto, se transfieren al ejercicio tri
mestral com o obligaciones afectas a 
los servicios y  créditos propios del 
presupuesto del año económico 1923- 
24, reconocidos y liquidados ante^ y 
durante los meses de Abril, Mayo, y 
Junip dé 1924; 108.851.432,5.4 pesetas* 
en virtud de disposiciones contenidas 
en la ley de Presupuestos y otras es
peciales; 3.837.7.89,58 pesetas por el 
importe de los créditos .extraordina
rios; 750.000 pesetas por el de su
plementos, y 9.744.526,83' pesetas por 
el de transferencias de crédito, debi
damente ' autorizados aquéllos y éstos 
por los correspondientes Reales- de
cretos de concesión; 85.579.649,13 pe
setas por obligaciones no satisfechas 
durante la vigencia de los presupues
tos a que afectaban, o sea pagos por 
resultas de ejercicios cerrados; pese
tas 76.466.684,87 a que ascienden les 
recargos, municipales; sobre las con
tribuciones en el presupuesto del e jer
cicio  trimestral, y, finalmente, pese
tas 3.850.896,06 por igual concepto de 
resultas de ejercicios cerrados. • Las 
expresadas cantidades, qu e  en junto 
importan 502.463.8911,33 pesetas, ele
van- la cifra inicial del presupuesto 
de gastos a lá suma de 1.272.087.i 72,28 
pesetas, de las que deben rebajarse 
com o

D educciones : 9.758.826,83; pesetas
por transferencias de crédito, bajas 
y anulaciones, quedando cómo1 crédi-, 
tos definitivos para el ejercicio tri
mestral de 1924 la suma de pesetas 
1.262.328.345,45; y con cargo a la mis
ma se reconocieron y  liquidaron gas
tos por obligaciones del Tesoro y re
cargos municipales importantes pese
tas 1.062.755.751,94; se pagaron pese
tas1 862.566.064,76' y  jqúedaron pen

dientes de pago en fin del ejercicio 
200.189.687,19 pesetas,

TERCERA PARTE

Resultado de la comparación de los 
ingresos con los pagos.

De la comparación total de los . in
gresos obtenidos en el ejercicio tri
mestral de 1924 con el ue ios pagos 
realízanos durante el mismo período 
resulta que, habiéndose e evado la 
suma de la recaudación líquida in
gresada éíi lás Lajas del Tesoro pú 
d ico  a 973.860.735,19 pesetas, y las 
obligaciones satisfechas por las m is
mas a '862.666.064,75 pesetas, exceden 
los ingresos. a los pagos en pesetas 
111.294.670,44, a cuyo resultado, han 
iontribuído 160.143.861,70' pesetas de 
exceso de los ingresos sobre los pagos 
del presupuesto corriente y  pesetas 
3,679,733,32 de igual exceso por R e- 
cargos municipales de dicho presu- 
puéslo, lo qué da' m i total de pesetas 
163.823.636,102, del que hay que reba-  ̂
jar 49.471.660,89 pesetas de exceso de" 
ios pagos sobre ios ingresos por Re
sultas de ejercicios cerrados, y pe 
setas 3,057.813,69 de igual rxceso por 
Recargos municipales de Resultas, en 
ju n tó ;• 52.528.964,'58 pesetas, cantidad 
que, comparada con el total anterior, 
rcusa una diferencia líquida de pe
setas 111.294.670,44, a que asciende 
el expresado sobrante.

Mas si se tiene presente que el im 
porte del producto íntegro obtenido 
por el concepto de Obligaciones del 
Tesoro emitidas durante el ejercicio 
trimestral y que figura en la prim e
ra párte de la Liquidación (ingresos), 
se eleva a 304.596.500 pesetas, de las 
que deben restarse 20.590.573,48 p e 
setas por el valor de las obligaciones 
de aquella clase reembolsadas, y que
dando, por tanto,. como producto lí
quido de este concepto 284.005.926,52 
pesetas, se deducirá de la compara
ción de esta cifra  con la que antes 
se ha señalado como exceso o sobran - 
te, que la Liquidación definitiva del 
presupuesto del e jercicio trimestral 
de 1924 arroja un déficit que asciende 
a 172.711.256,08 pesetas.

Cuenta de Propiedades y Derechos 
del Estado.

 Forma parte integrante de la Cuen
ta general, según previene el artícu
lo 78 de la ley vigente de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, ■ la Cuenta. anual de P ropie
dades y- Derechos d el Estado. Su ob 
jeto es poner de manifiesto las ope
raciones' realizadas durante el ej er - 
cirio del presupuesto relativas a las 
adquisiciones y  a Jas enajenaciones 
de las fincas, cerisds y  derechos p ro 
pios del'Estado', y para e l!o afecta la 
misma estructura' de las cuentas 
mensuales del ramo eue rinden las 
provincias del Reinó. ;

Se divide en tres partes, la primera 
de las cuales comprende las existen
cias de estas propiedades al comien
zo del ejercicio; ¿as incautaciones y 
adquisiciones que se han realizado y 
las enajenaciones efectuadas .durante 
el propio período y las existencias que 
resultan al finaliza^ el mismo. La se
gunda parte, con igual funcionamiento 
que la anterior, fija la existencia en

trante y saliente de los pagarés sus
critos por compradores de bienes na
cional! es y el movimiento que estos pa
garés han tenido durante éi ejercicio; 
Y la tercera parte, con la misma fo r 
ma que las otras dos, detalla las m o
dificaciones experimentadas por los 
valores a cobrar que producen ¿as ena 
jenaciones de propiedades, censos y 
derechos.

La cuenta correspondiente $  ejer
cicio trimestral do i  524 presenta los 
siguientes resultados:

p r im e r a  p a r t e  

Bienes declarados en venta.

En 1.° de Abril de 1924 poseía el 
Estado fincas, censos y derechos sin 
enajenar en número de 424.791, por 
un valor de 210.040.196,34 pesetas; 
durante el ejercicio trimestral de 1924 
se inventariaron 293, valoradas en 
69.524,90 pesetas; se aumentaron en 
24.928,94 pesetas los valores por a] 
mayor importe obtenido en las subas
tas, y en 704,91 pesetas por rectifica
ciones; constituyendo el total cargo de 
la cuenta 425.084 propiedades, valora
das en 210.135.355,09 pesetas. Forman 
¿a data 346; fincas, censos y derechos 
que durante el ejercicio se enajenaron 
por valor de 74.358,16 pesetas, que
dando, por consiguiente, en 30 de Ju
nio de 1924 pendientes de enajenación 
propiedades del Estado en número de 
424.738 fincas, censos y  derechos, va
lorados en 210.060.996,93 pesetas.

s e g u n d a  p a r t e

Pagarés a plazos de compradores de 
bienes enajenados.

Aparece como ¡primera cifra del car
go de esta segunda parte de la cuenta 
1 a suma de 12.264.100,89 pese tas, a que 
asciende el importe de los pagares 
pendientes de vencimiento en 1.° de 
Abril de 1924; los que fueron suscritos 
durante el ejercicio trimestral por 
ventas y redenciones suman 35.726,75 
y §e aumentaron 2.960,80 pesetas por. 
transferencias de dominio, rectificacio 
ues y otras causa»; partidas que en 
conjunto arrojan un total cargo de 
12.302.788,44 pesetas.

Y constituyen ¿a data de la cuenta 
4.302 pesetas por pagarés a realizar 
por plazos vencidos, que se cargaron 
en la cuenta, de Rentas públicas, y  
3.001,13 pesetas de bajas por rectifi
caciones* :l o :que da un total de 7.303,13 
pesetas; quedando 12.295.485,31 pese
tas por pagarés pendientes de venci
miento en 30 de Junio de 1924.

TERCERA PARTE 

Valores a cobrar.

En esta tercera parte de la cuenta 
figura corno obligaciones pendientes 
de cobro en 1.° de Abril de 1924 la 
cantidad de 11.650.172,16 pesetas, de 
las cuales 10.699;306,16 pesetas a co
brar en papel y 950.866 pesetas a co
brar en metálico, siendo aumentos por 
rectificación 3.146.565,49 pesetas pa
pel, y 99.045,67 pesetas metálico, lo 
que da un total cargo de 14.895.783,32 
pesetas..

Y rebajando, también por rectifica-
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cito 3,227.452,50 pesetas papel, y
192.605,11 pesetas metálico, en junto 
3.420.057,61 pesetas, quedan pendien
tes de cobro 11.475.725,71 pesetas, de 
las que corresponden 10.618.419,15 
pesetas a cobrar en papel, y 857.306,56 
pesetas en metálico, no habiendo te
ñidlo efecto ninguna otra operación 
de cargo ni de data, durante el ejer
cicio trimestral de 1924, en esta úl
tima parte de la Cuenta de Propie
dades y Derechos del Estado.

Cuenta de la Deuda pública.
Dispone el citado artículo 78 de la 

ley de Administración y Contabilidad 
que forme también parte integrante 
de la Cuenta general del Estado la de 
la 'Deuda pública, cuenta que tiene 
por objeto demostrar la existencia, 
por número y clase de efectos, al co
mienzo del ejercicio del presupuesto; 
las operaciones de cargo y data veri
ficadas durante el indicado período en 
cada uno de los tres ramos de que 
consta la Cuenta, que son el de Li
quidación, dividido en tres partes, el 
de ¡Conversión y el de Amortización; 
consignándose, por último, Jas exis- 
tecias de efectos al cerrarse el ejer
cicio.

Del examen de la Cuenta de la Deu
da pública correspondiente al ejerci
cio trimestral de 1924, resulta lo que 
sigue:

P R I M E R  RAMO
> LIQUIDACIÓN

Primera parte.
El importe de los créditos reclama

dos, existentes en 1.° de Abril de 1924, 
o sea la deuda pendiente de liquida
ción en la expresada fecha, ascendía 
a 39.351.301,96 pesetas; y no habién
dose "presentado a liquidación duran
te el ejercicio trimestral cantidad al
guna ni practicádose operación de 
ninguna clase con aplicación a esta 
primera parte del primer ramo de la 
Cuenta, quedó pendiente de recono- 
cimiente) y liquidación en 30 de Ju 
nio de 1924 la suma anteriormente 
indicada.

Segunda parte.
Ascendían al comenzar el ejercicio 

los créditos aprobados no incluidos 
en certificaciones para' su emisión, a 
10.516.549,69 pesetas, y como duran
te el período de la Cuenta no se rea
lizaron operaciones que afectaran a 
la segunda parte del primer ramo, re
sulta en 30 de Junio de 1924, como 
importe de créditos :io incluidos en 
certificación la citada sama.

Tercera parte.

Tampoco se practicó durante el 
ejercicio trimestral ninguna opera
ción de las que comprende la tercera' 
parte de la Cuenta, por lo que en 30 
de Junio de 1924 quedaron pendien
tes de emisión las 235.689,42 pesetas 
existentes por este concepto a.1 prin
cipiar el ejercicio del presupuesto.

SEGUNDO RAMO

CONVERSIÓN

En 1.° de Abril de 1924 importaban 
1.487.500 pesetas los créditos pen

dientes de conversión, y durante el 
ejercicio trimestral de 1924 se pre
sentaron y fueron admitidos a con
versión efectos de la Deuda por un 
importe de 6.498.399,28 pesetas, lo 
que arroja un total cargo de pesetas 
7.985.899,28. Y se emitieron docu
mentos en equivalencia de los pre
sentados por valor de 6.710.130,35 pe
setas, las que sumadas t on las pese
tas 92.41015,08, importe de las bajas 
por minoración, y las 22.763,85 pese
tas a que ascienden las bajas por los 
tipos de emisión, dan un total de pe
setas 6.825.299,28, quedando, por tan
to, como créditos pendientes de con
versión 1.16*0.600 pesetas en fin del 
ejercicio.

TERCER RAMO
Amortización.

Figura en este ramo de la Cuenta el 
importe a que ascendía en 1.° de Abril 
de 1.924 la deuda en circulación por 
capital e intereses, que era de pese
tas 12.492.641.946,58; se aumentaron
130.366.432,11 pesetas por capitales e 
intereses devengados durante el ejer
cicio trimestral y por aumentáis por 
rectificación 8.527.500 pesetas, lo que 
da un total de 12.634.536.848,69 pese
tas. Los capitales amortizados v los 
intereses satisfechos en el transcurso 
de dicho períodof ámpfoírtaron pese
tas 137.324.085,89, que^con las pese
tas 8.527.500 a que ascienden las ba
jas por rectificación, suman pesetas 
146.8)51.5‘:85,89, de cuya comparación 
con el total anterior se deduce que en 
30 de Junio de 1924 ascendía la deu
da en circulación por capital e inte
reses a 12.485.684.262,80 pesetas. V

Y comparando a la vez _esta exis
tencia con la del final del año 1923-24 
resulta que a la terminación del ejer
cicio trimestral se .produjo una baja 
líquida en la deuda en circulación im
portante 6.957.653,78 pesetas, produ
cida por una disminución en capita
les de 8.070.530,64 pesetas y un au
mento en intereses de 1.112.876,86 pe
setas.

Estos son, en resumen, tos resulta
dos numéricos de la ¡Cuenta general 
del Estado relativa al presupuesto del 
ejercicio trimestral de 1924 en los 
cuatro grupos de documentos que Ja 
componen, y debidamente comparados 
con los que arrojan las cuentas par
ciales formadas y rendidas en dicho 
período. En cuanto a la gestión finan
ciera de la Administración al aplicar 
los preceptos de la legislación vigen
te que en materia contable regulan, 
tanto la exacción de derechos y tri
butos como la aplicación de los pa
gos, y por lo que respecta a la redac
ción de las cuentas en general, el Tri
bunal Supremo cree de su deber for
mular algunas observaciones, en uso 
de la facultad que le concede el Es
tatuto aprobado por S. M. en 19 de 
Junio de 1924.

I I I

Observaciones generales.
Si en lo que >e refiere a la re

presentación en las cuentas pro
vinciales, lo mismo deil movimiento 
de ingresos y pagos en las de Te
sorería que del de adquisición y

enajenaciones de fincas en las de 
Prop¡iedacj|ejS' y derechos " del Estado, 
no se han advertido errores de im
portancia que obliguen a una men
ción especial en la presente Memo
ria, en cambio, por (Lo que se re
laciona con la parte puramente for
mal deil ajuste de dichas cuentas; • 
se observan algunas deficiencias o 
anomalías, originadas, bien por eft 
escaso tiempo en que han tenido 
que ¡ser redactadas y rendidas, bi%en 
por falta de una comprobación de
tenida y escrupulosa, y seguramen
te a causa de las dificultades inhe
rentes a toda modificación orgáni
ca, como la muy esencial introdu
cida por el Reail decreto de 21 de 
Junio de 1924, que tan intensamen
te afectó a los servicios centrales 
y provinciales del ramo de Ha
cienda.

No parece oportuno ni es necesa
rio señalar en este lugar cuál sea 
la provincia o las provincias en cu
ya contabilidad se han notado las 
mencionadas deficiencias, no sólo 
porque con ellas no se han causa
do lesiones a los intereses públicos, 
sino porque todas han sido ya de
bidamente reparadas por los res
pectivos Despachos. Pero sí convie
ne puntualizar aquellos errores al 
Departamento ministerial de Ha
cienda y en especial a la nueva Di
rección general de Tesorería y Con
tabilidad, como se ha hecho, para 
que, teniéndolos muy en cuenta, 
dicten las medidas que estimen ne
cesarias para evitar en lo sucesivo 
defectos de esta naturaleza, que 
ahora pudieran tener su explicación, 
aunque no su disculpa, en las difi
cultades apuntadas.

Porque si es verdad que debe exi
girse a los funcionarios en general 
un máximum de esfuerzo para que 
desaparezcan estos añejos vicios en 
íla 'Contabilidad! deí Estado, que 

* tienen a su cargo, no es menos cier
to que a los Centros directivos ata
ñe encauzar este importante servi
cio, máxime no existiendo todavía 
una Instrucción de Contabilidad que 
puntualice con toda exactitud la 
manera de evitar tanto motivo de 
censura, y a la vez señalara la san
ción que merezcan los indicados 
errores.

*  *  *

Merece también la atención de las 
Cortes un extremo de extraordinam 
consideración por las peculiares for
mas <jue adopta, ajenas en un todo al 
normal funcionamiento de los ingre
sos y los pagos que, calculados al co
mienzo de un ejercicio, tienen duran
te el mismo su natural desarrollo. 
Trátase de los “anticipos reintegra
bles", y esté punto, que en tiempos 
anteriores no revistió nunca caracte
res ni muy agudos ni muy pronuncia
dos, ha adquirido tales proporciones a 
partir del úütimo conflicto universal, 
cuyo influjo se deja sentir aún en oO- 
das partes, que forzosamente se im
pone una severa, revisión de los que
brantos que ya ha ocasionado y que 
continuará acarreando a la Hacienda 
pública. • '

Sin duda ninguna suelen presentar
se casos en la vida económica de las 
Naciones en que, en evitación de un 
majl general, puede y debe reclamarse
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la t útela  efectiva del Estado sobre 
ciertos intereses,, ya -se . contraigan a 
servicios , directamente ; relacionados 
ron.; la- utilidad .pública, -ya * afecten 
entidades cuya:' existencia, ee'-vea ame
nazada; , JW  fTaraéizaetones: o . pérdidas 
q u e ,. pud i eras, pep ercujtir , con- más;: o 
menos .intensidad;:ep la: vida nacional 
Perp  ̂/esta,; tutela; h a ; ,de , condicionarse 
debidamente, - aquilatándose . con toda 
minuciosicjad, y basta dondesea posi
ble las .necesidades /que lia de . reme
diar,, v garantizándose su- -reembolso eí 
los plazos q,ueAe convengan, para , evi
tar el enppipe .desnivel que- en el :des~ 
arrollo, del; presupuesto. originan estos 
anticipos,; que necesariainerj te han de 
ixutripse. r 3,; qxpensas; de: la ¡Deuda, flo
tante 1 ¡del Tesoro. .-. . . .

Dejando aparte el de la- Prensa1 pe
riódica, cuyo reintegro tiene séñáíádo 
su. concepto-en-eí 13 de lá Sección 5 a 
del Estado* letra B', “sie Observa ni exá- 
nrinar ■ la primera p&H'e 'dé la ii’qiij- 
dabión^definitiva dél ^resü^tiesío'iíibL- 
gresos)v;quetsólb)ísíéi consignan' en éíla 
lós- reintegros'" dé1 cifiéo anticipós1'de 
esté ’ géheyó', corfió ; soú s los íáómthdas 
pór •&£ Estado hárafimústruír; camxibbs 
vecinales, parg 8$ásjéciipíiién.tó-VÍ ’.'dé 
agiiás v .para lá idíteíációT 
sócjaí de las Gdppéríivás de /funcippá- 
rids ,civiles,' además" de. los Lechos la 
las .Cqmpañjas; de. ferrocarriles • y al 
comercio' y . a Jâ  industria, do Cartage
n a ' por. iqs "danos- q u e , produjeron las 
inundaciones dé 4919; sin que de qtiqs 
captidadeg igualmente anticipadas ppr 
motivos: diversos, ep?¿distintas épocas 
y también con. obligación de reembol
so, se baya verileado .aún el me no i1 
reintegro. -m ' , jd.pfií

No !es‘ tá$éa “fácil puiitualizar en 
'é:s te1 iño-meñto.1 ;lá’• parte- ‘a'■dada; 
Hirió dé? ésósv aiilMpp^ áúfifi irlo- féenri- 
bol s a do s '6 o rbésponde en eí el éV a-db 
saldo ' ‘global qué p or el indicado 
concepto ofrece' la Cuenta- de (>p'éL 
ráéiones del ' T ésorp ,. T" Jpará  lo 
sucesivo, a juicio del’Tribunal, de
biera cdicularáe cori'sünio cuidado 
lá extensión' que puede darse a - la 
tutela efectiva de! Estado, sinC cuvif 
dar que éste,benefició en favor' dé 
un seétór ;*dqr¿lá vida nacional;' ppr 
,importante qtie éea, Lá de realizar
se a costa de todos los contribu
yentes y del mismo crédito del Te
soro, para la ya realizada, sería muy 
opp’rtufiój a ;íin de que los hachos 
réracfóbndós con ésta cíase;de ; dbíi- 
gaciónéiy queden;;biéíi patentééy con 
todos lós cáracterés;:qüé; exigé Una 
contabiilidacf bien , ordenada, .dictar 
las di’Spoéjéipnés étíndüééntéé a qué ; 
pn .cadáfGuénta4 Sé ejercicio' :sé:-pon- 
gan dé ipaniírée^b' póriJa cbUvenmfí- 
te . ólariáM'd'%;.S'Spa;r.̂ .cíoti{ los./distin
tos . cóuceptdé' aV qüé: las1 antlpipa^ 
c.io.nes reintegrbblés! /coimes jtendeñ; 
el importé de la:sé:spmás ’añtfélpa- 
das; ql.dé las/.inVértidás : eb; íáé di- 
feréntés ( atenciones’ de las’ éntida- 
des a q.uienes se concediéró'ñ y ’las 
cantidades que resultent pendientes, 
después; .de ..citar las réemboisdüds 
q(ue pop'1 tal c o úcepto, ' qében 1 v q 1 veb 
a formar parte dé los be-cursos’ del 
Tesoro, púqtvcq. . / d,'
. . S ó lo  .dei é s ta -n a a n c ra ^  y  C a n a liz a n 
do c o n  e l m a y o ir  e s m e ro , c a p a , c a s o  
c o n c re t o  p o d r ía  e le v a r s e  al s u p r e 
m o  c o n o c im ie n t o  d e l P o d e r  le g is l a 

t i v a  s i  se  h a n  o b e d e c id o  m i u n  to 
do s u s  p r e v i  s o r  e s . m a n  a a to  s y ’ e l 
l i s o  q u e  de e llo s : h a y a  h e c h o  e l P o 
d e r  e je c u t iv o . .  . i.

L a s .  c o n s id e ra c io n e s .' que an te c e d e n  
y  :d as ‘ e n se ñ a n za s  ¡-sum in istradas , ■ p o r  
los b e c h o s  a n a liz a d o s , s u g ir ie ro n  a la  
re p re s e n ta c ió n  d e ; la - : m a s a : c o n t r ib u 
y e n te , y  e l C o n se jo  in t e rv e n to r  a p ro 
bó, la  c o n v e n ie n c ia  de r e c la m a r  ; re s 
p e tu o sa m e n te  la  ..-atención de l P o d e r  
p u b lic o , a c e r c a  d e !; lu  ‘ q u e  p u e d a  s ig 
n i f ic a r '  p a ré  l a ; H a c ie n d a , ’nó só lo  e l 
g rad o  ; de g á ra n t íá : en  - -que h a y a n  - dé, 
fu n d a rs e  lo s ‘a n t ic ip o s  y  a v a la m ic n to s ; 
co n ce d id o s p o r  é l  Estado-; 's iñ d  ta m b ié n  
so b re  la  n e c e s id a d  de que la s  ób líg á5- 
c io n e s  que cOn- e llo ' c o n trá e  e l T e so ro  
e s tén  en a rm o n ía  con lo s p re v is o re s  
p re c e p to s  d é ’ dá le y  fie  A d m iis t r a c ió n  
y G p n ln b ilid a d  v ig e n te .IV

O b s e r v a c i o n e s  p a r t i c u l a r e s .

C o m p e t e  a l  T r ib u n a l  e l  e x a m e n  de 
la s  - l iq u id a c io n e s  a ñ Ü a fe s ; d é . ' lá ' R e n ta  
d é ! T á b á b o sV ? én  ^ i r t ú d  d é  Í !o dÍ?.p,Ués- 
tb en  j a  c ’lá u s l i l 'á  ;.2;5 d e l  c o n tra to  ' c é -  
lébr'ádó ' en L 9 ‘ d e  J u l io  d e  1921 e íif ro  
é l E s ta d o  y  la . C o m p a ñ ía  Á r re n d a íá r-  
r i á .  S e g ú n  d ich o  p re c e p to , la ’ C o m p a 
ñ ía  h a  dé p r a c t ic a r  la  l iq u id a c ió n  
a n u a l d e  la  R e n ta  dén tro . de los H ete  
p r im e r o s ; m,eses 'd e l  :'ayío . s ig u ie n te  ,'a i 
re sp e c tiv o  e je rc ic io , e le v á n d o la , p a ra  
SU a p ro b a c ió n ,, a l  M in is te r io ' de Hai- 
c ie n d a , : \  ; . ‘ ..."

- ,A está• aprobapion ha, de precede^ 
la necésariá, rnstruéció-n .del expedípim 
te ; respéctivb, cqn  ̂las informes regía- 
mentarios^ y las’.'/demás, formalidades 
y  justificante^ que . detalla el aludido 
precepto, y  ha. d.e dictarse cqix acuer
dó; del Consejo, de Ministros, remitién
dose : el ..expediente, ya resuelto;; al 
Tribunal,, a fin: de que-; éste pueda for: 
mular sus observaciones en la Memo* 
r ia  c o rre sp o n d ien te  a lai Cuenta, -¿/e- 
n era l del E sta d o  del re sp e c tiv o  e je r
cicio. '■ ¡ " ;

D e  la  c o m p a ra c ió n  de lo s p la zo s  que 
p a r a  la  r e a l iz a c ió n  de s e rv ic io  ta n  
im p o r ta n te  m a rc a  lá* c ita d a ' c lá u s u la  
de c o n tra to , cpni los- q u e . los- a r t í c u 
lo s 7;9 • y  81  ¡de da le y  d e : A d m in is t ra ^  
c ió n  y  C o n ta b ilid a d  ^ se ñ a la n u p a ra  m f 
e xa m e n  de l a ' C u e n ta  g e n e ra l y  la . r e - '  
d a cc ió n - d e  - la  ' c o n s ig u ie n t e 1 M e m o ria , 
se d e d u c e / c la ra m e n te  c t iá n ' g ra n d e s  
h a n  de s e r : la s  d if ic u lta d e s  que se ópo- 
n é n  a qu e  e f ; T r i ib ú p a f  '^pú-eda c u m p l i r  

con to d a  e x a c t itu d  fó p re c e p to  ado1 e ié  
e s tá  'rh a te r ia . y  m u c h ó i,m á s s i se c ó n - ; 
s id e r a  q u e  p á ra  R e v a r '  a cabo , 'p é r : 
m e d io  ' de 'tsus ' f u n c io h a r io s ' 'y  'e n ’ já s  
o f ié in á s  d:e la ' Cofn'páñí'á'V1 ; lá :'córnpéobá:Tv 
c ió n -d é  lo s  j'ü s t i í ic á n te s ' qnfé c r e a ^ f e - ' 
c i s b 1 e x a m in a r  p a ra  e l n ie jo r : d e s é m - ; 
peño  dé s i i ; c ó íh e tid ó , h a  de é m p le á r  
e l ; t ie m p o  h é c é s a r fo , con lo  que a q ü e - . 
l ia s  d if ic u lta d e s  se  c ó n v ié f te h / e n  im 
p o s ib i l id a d  a b so lu ta , a u n  c u m p lie n d o ’ 
la  C o m p a ñ ía  y  la  R e p re s e n ta c ió n  de l 
E s  t a d o co n  lá  o b lig a  c ió n  que 1 es i m -  
pone la  re p e t id a  c lá u s u la  de r e m i t i r  
en tie m p o  h á b il  é l e x p e d ie n te , v .ya 
ap ro b ad o , de * la . l iq u id a c ió n . de la  
R e p ta ,. _•

R e ro  es .q u e , ad em á s de lo . qoe -aca
b a  de e x p o n e rse , este  s e rv ic io  se c u m 
p le  de u n a  m a n e ra  i r r e g u la r ,  p u e sto 1

que" en  esta- fe c h a , p o r  -d e m o ra s ,' Sin 
d.U:dav. en- la  t r a m ita c ió n  de: dos. expe-r; 
d ie n te s ; re sp e c t iv o s ,! : n o . s ó lo ,p o  se  ha ; 
re c ib id o  e n  e l T r ib u n a l  la  l iq u id a c ió n  
c o rre s p o n d ie n te , ,al • /é je rc ic lo  trim esT-;
1 ral de.01924' a..' que,¡ la, presente :Me
moria, sq contrae, sino, qué . ni aun 
ha.' ¡tenido d ieres o ..en- sus .. oficinas Xa 
relativa al, año; económ,ic.o ■ ,4923,-24» 
falta( de observancia ,de un terminapy 
te mandato que el ífribunal cree; de. 
su  deber pohér de manifiesto para su 
inmediato rem.éáio> así.monxp jesti-ma 
indispensable úna modificación legis
lativa que armonicé'.¡los plazos- Seña
lados parada, formación y  los trámites 
del expediente de la,Renta dé. Tabacos 
con el del * examen -do da • Guénta gene
ral del Estadot a fin de! qi-re la? -obligad 
ción, que le ha impuestoí>eÍ: Poder le-; 
gisl.ativo tenga t.od¿i :ia /eficaciá ' que* 
representa el comprendér en la Mé-' 
moría de un. ejercicio determinado las 
resultados de da, liquidación de aque^- 
lia Renta, ten él ...propioejercicio. Asi 
1o: ésti!mó',,iguaimqnte qL■aptiguo T ri
bunal' dq‘ Guentas delsReino, que,charr* 
ciqndose.,cargo de las .* dfficujtades; d,e; 
q u é s é  ha txechoqmérito^.oQngignó. ,su 
p ár ecer. en, id énf i co;s término s á l . ■ re - 
mirlar la. M'émóri-a"de la Cuenta, h e  
1921- 22 . ./ , .... : , ;r-

Sin ■ .embargo,: da;: dificultad *, apunta- 
d^.no' se ha remediado: aún;.: pero ;en
tre tanto se resuelve y en debido, acai-. 
tamiento,: ,por lo que.-; al t r ib u n a l  se 
refiere, a fo dispuesto é n  la cláusu
la XXV del CdútMtdú'séT procederá al. 
estudio y  compiThqci;Qnr .de las liqui
daciones expresadas, así que ingresen 
en • el: 'Despaého qué tiéné á é ú : éár'go 
esté1 rserfvdCfiÓt ’éxpqniéndóse' en ' ■iMe- 
moria/íextraordinaria,.: sí ello hu- 

' b i ere- ¡lugar'das observaciones (Jiié su
giera el escrupuloso, exánién yScóm- 
pulsa :de.. sus resultados.' definitivos:

 L a s  a n o m a lía s  d e  q u e  - e  h iz o  m e n 
c ió n , en  f a  anterá-qr;, ,M e m o ria , romo* 
o b s e rv a d a s  ep  e l: p re s u p u e s to  y  en 
la  ’ c o n ta b ilid a d  :d^í í;r a iá o  ¿..dé • D u e rra v  
c o n t in ú a n  re p it ié n d o s e  en  e l e je r c ic io : 
t r im e s t r a l  de d 924-..

Por lo que se refiere al presupues
to? dé "la* Sección 41a' (MinisferiÓ'), ée ; 
advierte; que en éLcápítuló; ‘..Tp;; ar
tículo único,¡ “Gastos divérhbs'é. íh i- ' ; 
previstos-,- cuya dotación r;|áscéhdíá & 
225 .500 ' pésétas, he  5atímbtítaroñú é n : 
primer lugar, f07.944j.9iñ' pésetas/ por 
transferencia1 déf1 sóbfiáété1 iqtíe;; ¡resul
tó ■ de' lá liquidación Méí' ejep'éiCicy' dé 
19.23-24, ' en' segúndov lúgar, pe
setas 100 .000 ' por cobCésión de uií su
plemento de crédito, Jo que da un to
tal de 433.441,9*5 pesetas como crédi
to definitivo para dichas atenciones.

. P e ro  com o : sólo/ sé  ‘ r é c o h o c ié ro t í ’ pDíi-r 
g a c io n e s  p ó r  u n  liq u id ó  de ,305 .132 ,20, 
p e se ta s ' d u ra n te  e l !' e j eró ic io ,, resúltÓ^ 
a l f i f ia f  d e l ' m ism o ' ,ü n , so b ra n te  / d é ; 
128 .309 ,65j. p e se ta s , c á n t id a d j m ú y  S u 
p e r io r  a l 'm e n c io n a d 9, sü p T é n ie n tn ' d é ; 
c ré d ito , co h ced táó ,; p o r  Iq  q u e  'se y e ? 
s in  que' r é s p o ñ d ié ía  á ‘ n e c e s id a d  a l 
g u n a . .. , , - . ,  -

E n  la  S é c c ió ñ  1 3 ' (A c c ió n  ' en M a 
r ru e c o s )  se n o ta  u n  h ech o  m á s e x 
tra ñ o  a ú n . S é  h a b ía  co n ced id o  en
1923,-24 u n  c ré d ito / .e x t ra o rd in a r io ,/ f ie  
500.000  p e se ta s ' á l-  ‘ cap itu lo ..' a ú ic io n a l ; 
p r im e ro  “ In d e m n iz a c io n e s  a h é re d e -
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ros' de: indígenas, m úeH osó én? ácciori d é ;; 
g u erra ” , rio réconociéridosé aterícíÓiL 
alguna o o n é stá  aplícaeíóii ien  
cursé: de dicho ‘ riño eiídnomícév^Al Tey. 
dactarsé él* presupuesto :d e l " é jé í é i c W M 
trim estral de 1924 se' córisigiíó - com ó 1 
crédftó? in icia l d e l ; éXprésrido éap ítd lo  
el 25 p o r  T 00' de ; aquélla  n^ádtidad, ;esl!é’ ' 
es, 125.000 pesetas; y  corno .en; v irtud?- 
de l q ; d ispu esto  p o r : él artí0dlp  S:^;déí 
R eaL decreto: de- 31 ’ d e ;Marizo-’ d é " 1;92T/ -1 
se transfirió a d icrio : concé-piri el sri-é• 
brante v íntegro --deb -ariteriér  p r e s ü -  - 
puesto, resu ltó com o crédito* defin itL S! 
vo dele capítulo y ; no 'U tilfzado:’ tampú^ 
co ^durante t  é l - trim estre, la - elevad ai ’• 
sum a’ , de *6 2 6 .’OOO  ̂pesetas, .h ech O 'qu ú  ' 
c o mo vo e 1 é anter i o r ; p a recé * dem o s trabo ? 
que en el cá lcu lo  de ias¿prey isidn ééd  
de arribos conceptos no: < se- presté o ia) 
atención  í qu e  debe dedicarse 'tantoí- a l : 
estudio del presupuesto inifciaf co m o  
al de sus . m odificaciories posteriores, 
que a,bañé reiteradam ente v iene reco-v 
m enriando el Tribunal pára la formal- 
c ió n : denlos Presupuestos.vgenerales, i

Pasqndo ahora a rio concerniente* a.* 
la contabilidad del,.;rarno': de que ,se : 
trata, - llama la vatencjén. el ineu'mplL ó 
miento/ de um.preeeptoode¡ l,ao ley-de-^ 
Presupuesto^ ¡yiEfqcti^ainénief ; el ar^: 1 
tículq v3.é,;;^ i su apaqtadq autoriza ?
la .;ampliacl^n . del 'Oré$;ito; «.ralcialad©?]! 
“basta una suma igual ál importe der: 
las.;phligacipnes. que ecoiio^can, ..y;'*
1 iqu i den p aria.. atender., a v las > 11 e c es ida -  •  ̂
des p reven ida^  en? la le y  de. Acctqéu^'í; 
tes. del trabajo ; dé; lo, q u e  se - deduce,?, 
sin la  m enor .duda, qu e la liqu idación ,, 
de .dicho conpépto no.. debe •;arrojar? r e - 
maneiité ninguno^. p u estq '; qu e lo c o m ' 
traídoéesVriiem pre, íguaL: a h T ota l diR-V 
porte- ,d §r  felsirio ’ crédito tániplíado^.'.'y, ! 
s in ' ériiBargp, ta n tó ,é fu p  1 "qsp ítu lqd j 1 : V 
de la  Sqgpiófi’Vx.'a; ’ cp m q  qn  e l ; 9V°* íd é ^ a ,, 
13,idesiin;^dc^/^ . de d i - ; .
chas átéhcipíié;s.|<;ré^dítárpii;;qp..^n d é ?  
19¡23-24  cantidades1 'éQliráfLtqs ’ qüe, /fio ,' 
representaban obligáciprias recén p cié .; 
d a s ' ‘y  * liquidadas y  qu é ; áderiiáséyiíe^r 
ron transferidas a los respectivos:' caé 
p ítulqs ■ del ■■ Presupuesto  del é jéréieto 
tr im estra l'd é  M'924 , é h ‘cada-ñnd de los 1 
cualó^;'figuraba* yait’rim  'Crédito- m iciá í 
de (1 2 .6d 0 ' p esetas v=pám h té id é t  a Mla'é 
expresadas ¿necesidades; i c ré d ito / 1 que 
en itma y  otraiSección^’fueix)át•é.<sú-dvek 
am pliados • con  • diversas * sum as; ; y  i rin' 
los que resultaron, al liquidarse, n u e
vos rem anentes, que tam poco rep re 
sentaban obligaciones de ninguna 
clase.

Esta transgresión  de precepto* tan 
claro y  term inante com o es el que 
encierra el aludido artículo de la ley 
de Presupuestos-, así com o la práctica 
introducida de acom pañar a la Cuenta 
de gastos públicos una sim ple re la 
ción  num érica de créditos pen dien 
tes de pago (considerando errónea
mente corno tales los rem anentes del 
e je rc ic io ), en sustitución  de la R e la 
ción nom inal de acreed ores  que exige 
el artículo 1 1 1  del Reglam ento o rg á 
n ico  de la Ordenación de Pagos del 
Estado de 24  de Mayo de 1891 , han 
sido oportuna y  repetidam ente repa
rados p or  el D espacho a cuyo cargo 
se halla, e l exam en y  censura de la 
contabilidad del ram o de G uerra; p e 
ro ello  no obstante, el Tribunal esti
ma que tales in fracciones, lo m ism o

qué;; iá s  - ótó&Vá(ítóiiéf ’antéBorqippte : 
expüéátaís;¡ beben v¿o n íé^sév .h l‘ sripTé-: ? 
roo conocimiento,, dq. las* .Cortes.

Sobre r la omisión del estudio ■%ytfy-
. .,,xCíf . '   ̂ ^  •

í La anormalidad que TepW sehl'á;^ ! 
i)reve período rtriimé§tfatf’ dé <1*'924, 
iCjue - iriterrúmpef com o' sé^ha dicho J 
yay ■ep'áñbétüriibfado ‘y riorriente ; dé 1 
Un ■' aftp -éómple tó p ara Via '.foriri ripiori 
y t éfidficióri* ¡dé l a f ‘Güeiitá : géñer^J, . 
es causa de que; en es la Merirori á. ’ ’ 
se ririíita '?el ' 'éstudió éstádísticq v 
comparátiVo 1 dé :'"xin': impuesto,.., de ’: 
'cuyó'examéri, a ténori de' lo que ;in - ' 
ídica ,el artículo i 82. del ,Reiglaria,e;rito 
bri^tói-co; ijsé' Vepsenan-r ?
za s : qué^ven ,s;u,Uapo,.^ ’̂aqbusejeñ 
reforiqi a s Vé o nquceri. t qé?Va{ ,sü. .mé j3qr a 
y perfeñcionaniiéntoV V..: ; . -:.Va

'Con arpeglórial-,p la n  ytrazado - pox 
é l j .extingido , T r ih u n á l;,? de .Cuenta.B: < 
dé] Reinp: y ’ querVpqrV.lias^íra-zoaes); 
adup idas en :la  /M em oria : i e feren te;; 
a (l a : Cu en t a ,, dp,:: 19 2 3 ̂ 2 4.v aceptó  e 1:. 
hizp,. suyO" e.l T rib u n a í Su prem o, co- 
rréspo iad ía  tr a ta r  en l a  presente*, del.v¿ 
hnpuest/órd©} e é d p ta s íp e r só iiy  ©s ̂ ipbuh 
ir O: >préei£‘ame® ish ad caU¿aa deldaó tod i 
(dolptHprOpiab dé) i ©sébo tífibiltoí ̂
Ja- Lórm a o f u é * 'r e c a u d a c ió r i !  
yiste;, • qitm&s tó u h l • yi mo .dividiíM^eu • 
períodos trimiestrates, com o" la^édet 
'otros ^decursos íUéftTlesrií’O, qs., 
po;sible¿ resumíri^ aribfaGOS ir ig re sd s '; 
que .del m ism o sé lh ári ‘obtenido;

• ¡qú4 :tóenéri-;sU adé(ñxadé; Mg'ár éri ’ 
la& ;cuéátaS'del ejercicio,de I924r2¡5. : 
Sé ricoiriiprénderá,'̂ ’pbr cbrísigüíénte, . 
en la p róx iin a ! Mériioria a que 'Co-' 
rrespon da el estudio del desarrólio  
que el mencionado im puesto ha ofre
cido en el último quiriqUenio, o sea 
¿a partir  del econúipico 1920-
1921, in e lu s i^ ,? déhicístfhndose en 
lél el .importe líquido, 4 g ríPé 
so s  p m e n l^ s  éuVéadá'^ d g l .
Reiríp, V^o_r; dé .'cqréiénté^y
ires aftas*, :*Bbiii‘'Mé^r^i^riV^uéV¡lo^ qqe?i;; 
fen .g rff"
va' * el tributó a ‘ cadá '"h"^iJtá.nte,Vy... 
com par ación d e . ln ( ingr.es adó con ? ej ’ 
anterior quinquenio. . ,íV•/  ; ...' V

finalm en te , es de 1 advertir qué 
acaso  no hubiera sido posib le re a 

lizar la compleja labor que acaba de 
reseñ arse  con la  exactitud debida, 
en su parte puram ente m aterial, sin 
el <gran esfuerzo que se ha exigido, 
no sólo al personal técnico de los 
D espachos de Cuentas y Reintegros, 
que por ahora pudiera parecer su 
ficiente y <$ntre eil que se encuen
tran  distribuidos con toda minucio
sidad los m úttiples asu ntos a este 
Cuerpo encomendados, sino al per
sonal que form a la escala  auxiliar, 
realm ente escaso, como ya se indi
có en la  anterior Memoria. Se dijo 
entonces que este  m eritísim o per
sonal, laborioso  y obediente, pro
cu raba  suplir la deficiencia de su 
número con el firme propósito de 
cum plir su com etido con asiduidad 
y celo, y asta  conducta, en que per
severa con" loable constancia, bien

m erep é  Vqientcióri por. p a rte  , del f  o -  
jder ' lega .s ja tiya ,, a cu y a ,., su p re m a  
iconéideraición  eleva, e l^ ir ib u n a l este 
jcásó, en ‘ b ien  del se ry ic ip , e l c u a l 
^sófÓ! p p d r á , realiz;ars.e d eb id a m en te  
jsiV se^ cu enta : c o n  un  p e rso n a l a u x i- : 
fliar^más^=■< p u m e rp so  que e l  a ctu a l, 
y  p a r a  e llo  ni ( aun, s iq u ie ra  • c e r ia  
p e p e  sa ri o im p ro v is a r  el in d isp e n sa ' 
rile, p u es, seg ú n  se p o n e  d e  m a n i-  
|esto) Ven : el E scalafón  inserto en la 
Ga.geta de M adrid  de 28 de Mayo 
lú ltim o, ex iste  h o y ; u n a  e s c a la  c o m - 
jpúesta ,:de ¡ 58  o f o s i t o r e s 1 ¡a p robad os  
p a ra  A u x ilia res  E scr ib ie n te s  en  ex 
p e c ta c ió n  d e  d e s tin o : .
: Acudir a remediar prontamente, 
e stáéscaáez  ¡de Auxiliares*, ser íu i a 'la. 
ivé^^qhra*  ̂ equidad1 y t ’de corive-^1 
hiencía;>;N ‘V •’ 'vy ' ’ ’ ' ’ ’ " * ' ’ ' •'*'
í Estimó? pues,* ’ el Góri:sej ó Interveiiri 
tor, ’qué lasprecédentés consideración 
iiésy así dás;: qüé se réñééen a laj- ácti- 
ivid4d‘ ;düé riá desplegado en éí'cúfri^ 
plirriíentp dé’ la  misión ;que le com^ 
'peté; cómri ’ l a s : re lativas! á sus ju sti
ficados deseos,.de ..que; se, aumente ¡su 
pérsonal Auxiliar, débén VÍlégári a.qó- 
riocírni;ónt(ri“,,. ,'del u. póder;, ’. legislativo,,, 
quien? con án - sW ^ ó r  qpitefip, apre
ciará’ ¡debidamente unas y  otrqá. ^
i L q  que apteepde,,-qs#lfuaoíf^..;él ’ l ’r y  
bunal, de conform idad  con  ios diqtá+- 
m epes ¡éqiitií^Q.s; p q r ; e l Secretario; g^- 
riéraj¿Vy’* eí!. Censpr, y  apaerdoi-v-con,. 
las observaciones hechas p or  el 
sejo. v In terventor de • las' Cuentas gér- 
nerales. d e l Estado, • ti ene la.:rionra de. 
elevar,, a tas Cortes p or  conducto, d e  
ésta .Presidencia. ! : ; ó :
. M adrid, ,7<. de O ctubre de 1 9 2 5 . —  
Julio Ilfriinav ;

C O N SEJO  D E  L A  E C O N O M IA  N A 
CIONAL

SECCIÓN DE D3EFENSA DE LA PRODUCCION
A u x i l i o s  a  l a s  
in d u str ia s . N ú m e r o  1 1 4

(Real decreto de» 30 de A bril de 1924 
y  Regíameiitoi dé* 24  de Mayo d e l Tnis-' 
íuo--áfí.ol) ri: ■de-i.r .. s-G r- ¿ru , ¿ ■ ' r
I igm p étic io iiá rip : DI' Claudio Arañó- 
y  Arañó, P residen te . aéoidéritalM d e ' la* 
Sociedad  Ghdpérativaí:deí F fú idó  Elóe-- 
tried/ d om iciliad a  éh '* Bafcelóna*.’ : 
1 IlAri-Industria: P roducción  y  d is tr i
b u c ión -d e  flúido eléctrico. * :

III.— A u xilios solicitados: E xención  
de derechos arancelarios, de im p o r 
tación  para Ua siguiente m aquinaria, 
destinada a la Central térm ica de 
Adrak, -cuyas obras está term inando, 
así com o  para las subcentrales e lé c 
tricas de San Andrés de Palom ar 
(Barcelona) y  Manso F igueras (T'a- 
rrasa).

M aterial para la Central térm ica  
proceden te de la  ¡Sociedad E scher 
VVyes, etc. C.&

Dos calderas sistem a “ G arbe” , con  
recalentadores y econom izadores, es
tos ú ltim os sistem a ‘ “ G reen ” . La su 
perficie de ca lefacción  de cada calde^ 
ra es de 590 m 2. y  la presión  e fe c t i 
va del vapor de 16 atm ósferas, tem 
peratura del vapor recalentado 350° C. 
La superficie de calefacción  de cada, 
econom izador es de 400 m 2. Están in
cluidas todas las guarniciones m etá
licas, tuberías, accesorios y  material!
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refractario necesario para instalarlas.
Un grupo de vapor turbobomba o 

elecitroibomba para alimentación dte 
seis calderas, Características 150 HP.. 
1.470 r. p. m. 500 v. 50* v.

Dos chimeneas de tiro inducido 
“ Prat”  apropiadas para las calderas 
de vapor anteriormente especificadas.

Dos motores eléctricos para los eco- 
nomizadores de 2 HP. 1.450 r. p. m. 
500 v. 50 v.

Dos motores para accionar los ven
tiladores de las chimeneas c$da uno 
de 30 HP. 965 r. p. m. 500 v. 50 v*

Cable de plomo asfaltado para el 
servicio de los motores citados.

Dos reguladores de nivel de agua 
“ Hannemann” .

Turbinas para vapor a 14 kilogra
mos 350* c. de una potencia de 8.600 
IIP. a 3.000 r. p. m., sistema “ Zoeliy”, 
con dispositivo para acoplamiento, re
gulación con servo-motor y a mano, 
engrase, condensación por agua dulce 
y accesorios necesarios para completar 
toda la instalación, inluyendo las tu
berías exteriores para circulación del 
agua. . ,

Material eléctrico precediente de la 
Sociedad “ Brown Bdveri & C alter
nador trifásico; cuyas características 
son: 9.350 kw. 5600/6644 v. ‘3000
r. p. m. 50 p.

Excitatriz de 40 kw.-120 v. con re
gulador.

Aparatos de interrupción, maniobra, 
control y protección para está insta
lación. [ * ;

Estación de transformación al aire 
libre formada por dos transformado
res trifásicos de 10.000 ‘kw.. cuya re
lación de transformación para eos =s 
0,7 es 6000/1H 01.000 V.-50 p.

Instalación para refrigerajcáón del 
aceite.

Un transformador trifásico en baño 
de aceité de ivOOO kw. 50 p. ¡110/625 
v —  eos =  0,75.

Interruptores, seccionadores, instru
mentos de control, mando y distribu
ción para la parto de 110.000 v. '

Regulador de inducción trifásico de
1.000 kw.-50 p.

El peso neto de todo lo antes men
cionado asciende a 157.442 kilogramos.

Material para la Sub-Gentral de San 
Andrés, procedente de la Sociedad 
Broon Boveri & G,°

Estación de transformación ál aire 
libre para una capacidad de 15.000 
kilowatios, cuya relación es de voltios 
110.000/25.000/12.500 y distribución

de la energía en líneas aéreas y sub
terráneas. Potencia de los transfor
madores 5.000 kw.

Seccionadórés, interruptores, apára
los de control, mando, maniobra y 
protección para la parte dé alta y baja 
tensión. i ¿

Matériái; par la Subcentral de Manso 
Figueras, procedente de ía  Sociedad 
Brown Boypri & C.°

Estación de transformación al aire 
libre para una ‘capacidad de 10.000 k i
lowatios, cuya relación de transfor
mación, es de 104.000/25.000/12.500 v. 
50 p. Poiencia de los ‘transformadores
5.000 kw.

Seccionádores, interruptores, apara
tos de control, mando, maniobra y 
protección para la parte alta y baja 
tensión.

Instalaciones para el filtrado secado 
y ensayo de los aceites.

Lo que se hace público para qpe, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta petición, 
formulen, en él plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamentó, contados á 
partir de la inserción del presenté 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que correspónda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Sección de 
Defensa de la Producción del Consejo 
de la Economía nacional, que radica 
en está Corte, calle de la Magdalena, 
número 11(2 

E copia del original remitido por 
dicha Sección, a esta Presidencia del 
Gobierno para su < publicación, según 
previene la Real orden circular de 14 
de Julio de 1924 (Gaceta dea día 18).

Madrid 30 de Octubre de ‘1925,— El 
Oficial mayor,, Conde d e . Morales , de 
ios ríqs. ' '■

Número 115.

I  — Peticionario: D. José Aresti y 
Ortiz, Consejero delegado de la So
ciedad anónima “ La Conchita, S. A .” , 
domiciliada en Bilbao.

It.— Industria: Fabricación de hi - 
lados de yute.

III.— Auxilios solicitados: Exén-
cióii de derechos arancelarios dé im
portación de la siguiente maquinaria: 

Una carda rompedora para yute 
(Jute Breaker Card) con tambor .y dos

pares de rodillos desborradores y car- 
dadores, y un rodillo “ doífer” ; peso 
aproximado, 5.166 kilogramos.

Üiia carda repasadora para yute 
(Full circular finisher card) con tam
bor y cuatro pares de rodillos desbo
rradores y cardadores, y un rodillo 
“ doffer” ; peso aproximado, 5.400 k i- 
l agrames.

Ün estiraje manual primero (Paten 
open link chain firt drawing) con dos 
cabezasy dos salí das por, cada c abo
za ; peso aproximado, 2.145 kilograr 
mos, :

Un banco de brocas o mechera 
(¡Spiral Roving Frame) de 64 husos y 
ocho cabezas, con movimiento auto
mático diferencial; peso aproximado, 
7.636 kilogramos.

Guatro máquinas dobles para hilar 
en fino (double-side D fy Spinning 
Frames) de 144 husos cada una; peso 
aproximado, 6.500 kilogramos.

Estas máquinas proceden de la Ga
sa' Lawsóns de Leeds (Inglaterra), so
cios de lá razón social “ Fairbairn 
Láwsons, Combe, Barbour & G.° L i 
mited” .
• Dicha maquinaria' viene embalada 
en 86 cajas y  cuatro bultos con la 
marea H. S. B. Bilbao y  numeración 
65.221, 6.599 y 7,026 al 7.037 inclusi
ves, con un peso bruto total de kilos 
61.354 y  neto de 47.068 kilos, y será 
embarcada en el puerto de IIuíl (In 
glaterra), consignada a la Aduana de 
Bilbao.

Lo que se hace público para que 
los que sé consideren con derecho a 
reclamar contra lá preinserta peti
ción formulen, en él plazo de veinte 
días hábiles que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados á 
partir de lá inserción del presente 
anuncio: en las publicaciones oficiales, 
lá protesta razonada que corresponda, 
presentándola por duplicado o diri
giéndola por correo! certificado al* 
Presidente dé la Sección de Defensa 
de la producción del Consejo de la 
Economía Nacional, que radica en 
esta Corte, calle de la Magdalena, nú
mero 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a está Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 14 
de Julio de 19:24 (G a c e t a  del oía 18).

Madrid, 30 de Octubre de 1925.— El 
Oficial mayor; Conde de .Morales dé 

los Ríos. 'y; /;
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES— GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Sé hallan vacantes loé siguientes Registros de la propiedad, que han dé proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al artículo 303 de ia ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA GLASE TURNÓ DE PROVISION
FIANZA

Pesetas

Liria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . Valencia . . . . . . - . . . . . . . 1.a Primero p de; clase * • • • • • • • • • • • • .• • A .000
Almendralejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
v ^ s . . . . . .  . . , . . ;  . . . . . . .. . .. .. . ..
Boltaña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Potes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cifuentes.......................... .

Cáceres . . . . . . . . . . . . . ? .. .;La- • 
2.a 
2.a? 
4.a 
4.a

Segundo o de antigüedad .V.. . . . . . . . .  .̂ . . . . .5.000
Barcelona . . . , . . . . . . . . . . . . . ,
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . .  i . ........................ 2.500
2.500

Burgos ... . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid ¿ >

Antigüedad absoluta....... ........................ .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.000
1*000

La Cañiza....................................
Puebla de Trives. . .

Coruña.........................
Coruña...............

4.a
4.a

Idem .........---------. . . . . . . . . . . . . ..........
Idem......... ....................................

1.125
1.000

Agreda........................................... Burgos.......................... 4.a Idem ................. .......... a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por ¡conducto de está Dirección general, dentro del plazo de quince días naturales» 
contados desde el siguiente al de la publicación de está convocatoria en la GACELA DE Madrid.

Madrid, 28 de Octubre de 1925.—El Jefe Superior, S. Carrasco y Sánchez.

HACIENDA

SUBSECRETARIA

Visto él expediente promovido 
por doña Amalia Pérez Ramos, Au
xiliar de primera clase, con destino 
en esa Dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enferma, 

iS. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do 'con lo informado por su inme
diato Jefe, se ¡ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo ente
ró, según el caso primero del ar
tículo 33 del/ Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924 

De Real orden comunicada ñor el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a, V. S; piará los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guardé a V. ■ S. 
muchoá años. Madrid, 31 de Octu
bre dé 1925.-—El Oficial mayor, Ma
nuel Obregón.
Señor Delegado de Hacienda en 

Santander. '

Visto el expediente promovido 
por D. Marcelino Ladent Pericé, 
Oficial de tercera clase, Liquidador 
de Utilidades con destino en esa 
Dependencia provincial en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) , de acuer

do con lo informado por V. ;S., se 
ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo diigo a V. ¡S. piara los 
debidos efectos, con devolución del 
expedienté. Dios guardé a V. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Octu 
bre de 1925.— El Oficial mayor, Ma
nuel Obregón.
Señor Delegado de Hacienda en 
. L é r i d a , t :<¡ . .:

Visto él expedienté promovido 
por B. Antonio, Escaftín Azcóii, Au
xiliar de primera clase» con destino 
en esa Dependencía pifovinci al, eií 
solicitud de licencia p o r . enfermo,

iS. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con lo informado por V. S., se 
ha' servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según él 
caso primero del artículo 33 del 
Reglamentó y Real orden de 12 dé 
Diciembre de 1924,

De Real orden comunicada por é 
señor Subsecretario encargado del! 
Ministerio lo digo a V. S. para lo3 
debidos efectos, con devolución de| 
expediente. Dios guárde a V. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Octu-,

bre de 1925.— El. Oficial mayor, Ma
nuel Obregón.
Señor Delegado de Hacienda en 

Lérida,

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 2 a 7 del próximo No
viembre se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados én 
señalamientos anteriores, que no ha
yan sido recogidos, y además los com
prendidos en las facturas Siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en la relación que al 
final se inserta.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 exterior, domicilia
da en España, de la emisión de 1924, 
procedentes de renovación de igual 
clase, emisión de 1891, hasta la fac
tura número 2.684.

Madrid, 31 de Octubre de 1925.—El 
Director general interino, M o i sé s  
Aguirre.
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RELACION

NUMERO

Dirección

de las fací 
por la "

DE LA

Delegación

:uras de créditos de Ultra 
"esorería de este Centro,

■V & % *' -tv 4 y: ■ 
. .^

PROVINCIA

imar presentadas al cobro en el turno preferente que han de 
con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de IQlc;.

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS.

satisfacerse

I

IMPORTE

Pesetas

» v3V pn* íjr-i i>'i 1 r . *‘*í% *í<"í ; i ’Ht - ' l t  S- * "''iji;.' i1*' 1 • I.’
71.543 485 Alava ------ '' T Í -(Érüd V i .’í>TOQVbPí>.................................... 163,60
75.370 4.542 Barcelona.............. ..... José Baqué Alsinella..................... ; .................. ........... . 178,20
75.754 ' 2.215 " Teruel." .7. V TV’777 TrjTTTT" ^̂ TáicuárPátácuéllos^GáscÓü''.. . .  .................................... ' 107,00

. *7̂ .755 2.236 Granada..................... t Manuel Gárcía del Pino.................................................. 60,00
75.757 2.238¿. *rJjd̂ Q| .VLi . !>;(a ; ̂ íí ...... I Fra|iciseo ¡Vilches ... i ................ 78,00

, 754 758 2.239 Idem.......................... i Tomás Medina López.................... j ............................... 100,00 '
. 75.709 2.240 Idem r. . . . . , . . .  ,.. . v r* • AntonioTorres Ruiz . * . . . . . . . . . . . v . . ¿ ; 30,75

75.761 2.242 Idem.......................... í José Ferná-ndez Fernández............ - ¿.. -........................... 130,75
75.762 . 2.242 . ' ' José* Hindjosá Valenzuela; -¿;.. : ........... • • * - 18*001
75.763 2.389 Alicante1 ti.____ ............. Perfécto Solá Gisbert . T . *...;.. ; í i .. . . . . . . .. . .  ... 81,50
75.764. 2.391 . Idem....-... . ; ’ Ped̂ o López García................... *.1! . ......I5751:
75,765. 2.390 J' Gaépár Captero Gil.*......... ......... C>____ . . . . . . . . .  -. . ....*.. • - - -70;&T

■ 75.766. 1.023....
: "'-75.767. .. 1.357 .•Lérida*__ _ v:v?‘1 ’ DoMngo Dinit-Farré ................... *. *. v *... ... *.... ;:. - * • ? 102;.5Ó
..'75.768. * ,1.358* JIdem̂  v ; ; José Tarro Mar s o l .. .. . . .. . . .  l. . 1. *... ■.•.... •.. •. •. *.. •...;. t •. :-eí>a5:

v* 75.769. 1.359 Idem*.... . . . . . . .......fUAA-; Antcteiio Ĉ bré Ortda 5 ¿ í ' .  . í!. /. .*. .... *... *. *.•. •. *. •.... .7 ’ *•
íL-75770. .• 2.743 .- -Murcia ...vv>'ó. \ Pedifc Garpía Esparza . .w . .. ÍL V Vv. í-.. %.... *... *..... ..... *. -. *. --••• 45;50

75.773 1.614 Navarra....................... ' Venancio Barderena Ramírez..........J........................... .. 291,25
"■ .75.775.... 2.393 ■ Alicante.^.' ; v ’-rTrrr^e'ŵ raiKrfecró"-GaTcía''tlreiifiadér;;T'r . ;r : ..: v. . ; : r: ; ;... :~82̂ 5"

75.776 2.392 Idem . ,v. Jasé Llipares;]^̂ yar;... ¿ , , 6> -a- n . 66¿50
75.778' 

Madrid, 31

3.261

de Octubre

seviiiaV....:;. 

de 1925.—El Director genera

Jvr̂ uei,sco{ Lerpándê T̂arrejón. . ..... ................... -.

\ interino, Moisés Aguirre.  ̂ ...  ; vrt

,,,.89,00. ..

G O B E R N A C IO N
   

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N I S T R A C I O N

Esta 'fíireccián general lia "acordado! 
que sé áiiuricíén■ jporv’e l ; tTh’MWúr'ím-] 
prorrogadle d e ‘ üti mies, conforme al 
articulo 68 del .Regí,amiento, ale: 28 deí 
Agosto de 1924, las yacaiit.es que 
continuación, se; relacionan; .advir
tiendo a . Iqs solicitantes' que , dentro i 
del pitado .plaajo deben..presentar sus 
solicitudes, una p o r . cada - vacante,, di~? 
rígidas a esta 'Dirección*. y acreditar5 
las condiciones que : en eh expresado* 
Reglamento se , señalan, presentando {

1 además su boj a , de: servicio.s ■ y  ■ la j  us -  i 
, tificación de los m éritos i que aleguen, í 
sin cuya justificación no .serán .c u r- ’í 
sajas las instancias -que, presenten*.

Intervención de fondos del Ayunta- ; 
m i epto, d e r V illanueva del • Ámohisp o : 
(Jaén), de nueva creación y« dotada: 
con el sueldo anual de 4.000** pesetas.;

, Idem del de T u lle ra  (Valencia), :por ¿ 
no haberse posesionado el nombrado, í 
y. dotada con ,el sueldo : anual deoLOOO ; 
pesetas. . ■ ; ■ ■  ,>, ,*■ .,-;<■■■■. *■ í

Madrid, 30 de Octubre de T 926s— i 
E l D irecto r general, Calvo. Sotéioí í

Cumplidos cuantos requisitos y trá 
mites exige el vigente Estatuto ¡muni
cipal y su Reglamento sobre térmicos 
y poblaciones municipales, ha queda
do agregado al Ayuntamiento de Lidias 
(Santander) el pueblo de Toporias, por 
segregación del de Alfoz de Lloredo, 
al que pertenecía,

Esta Dirección general ha acordado 
la publicación en la Ga c e t a  d e  Ma -

•> DRirK de t e  presenté' alteración niuni- 
bipM, piara' oonócimiento'‘ general y 

!efectos-legales époSltmios: -v vG! , 
Madrid, JO detQcítiubríe 

1 Director •gemeraiv Galvo^Botem.' * t

I N S T R U C C I O N  P U B L I C A  Y  B E 
 L L A S -A R T E S  

SU BSECRETARIA  
Terminado el plazo para^^p^^éntaf 

instancias solicitando* tomar parte e4 
las oposiciones, turno libre, anuncia-i 

;das para proveer Ja. cátedra de • Hisé 
.. toria' .t& iversa j^ ip ligqa , y ; -media,,, cpri

eda4- q^pdqrna >yv; Íy?H
• canté ,¿n .,14/  Eacp^^W :<feV F ilo so fía  y¡ 
.. Letras, *d¿> l a ' pnivérsfdád, dé -San-í 
LagO, v/\: vr^é.-vr^nnV  V é-, \
. ? Esta Subsecretaría,., en ¡cumjllimiqn-y 

; • tonde Áo p^eyení(ío;ij© ílrel a rtícu lp ;'A 
^ d p L J le g tá n ^ lh  deitpppsiqiones .a. cá-i

jd'été.-Féíf' Real decreto "de Í8 ^ I  
^publicado .^n , la, .GAG^^rfdéVwé'M  
n^ismo'mps-ty, año,, bacé.p$bhcq lp?,s l4 

,guientér: ‘ p ' ( . é i / é  - .Vé ;■
tAV.Que, el v ^ e L h á é d é

juzgar e s i^ . pg^iciqéés 'ha^M^P W dl'é 
.bpádod;por ttealr^joraén .p c h á ^ g in  
Septiembre del corriente año, p u b li
cada en la G a c e t a  del día 27 del m is
mo mes y año.

2.° Que dentro del plazo señalado 
en las respectivas convocatorias lian 
presentado sus solicitudes y  reúnen 
la.s condiciones legales los aspirantes 
que a continuación se expresan,- los 
cuales quedan admitidos a la oposi
ción, previa justificación ante el T r i 
bunal de haber dado exacto cum pli

m iento a lo m andado por R eal orden  
de 24 d ^ u H ^ g ^ p a t e i  año, in -  
serta en la  G a ó e ta  fiel a ia  30 .

n?v;nrO'va >yM;.'úí*vqZ'.> "e 
• u,Á . ¡ « -uy-í

1 £)!,‘ ']\£árjaíió tlsón S e s é ,D a  íéá¡4u in  
' G^rbíá^ jN%pa‘új o,; .T),' E élip  é tRump- ’ V i -  
q t ié r á s D T  ÍPélix ’ 'Sahtámaríá * Andrés, 
f). Juají d é1 . idátá: . .  y Árróquia, 
t). Cayetánoi AJdázat' Síólirián Dlj L ilis  
Pericot .Gaídfa, ,p. LCirj áqp;' Pérez' Büs- 
támantó é 'yé  D. ' Jüañ' ,Márí.á,;,!Afe^íar 
Calvo. t .v // ’ ' . . ’.r ! *

., 'Étiguútib'J llamamiento.

D. Edíást Sé'rfá RáfoTs, /DJ Eúgenio 
’Lópéz • Aydillo f  D, .Luis• Olbés' 'F ér- 
riáñdéz; 4-: -;5 - 1 :
-  3l0?’ Düe,. queda excluido de * estas 
oposiciones; D, Ddan dé Aprái.2f >.y'Bué- 

‘ ‘sa '' por ■ n b ‘ estaf ;;ié in legrada ■ su oMs- 
Tánciá" eóh l el >tíihhée provincial'4 co
rrespondiente. : f ‘ ; ;: v{. i :' -

i •> 4¿?) < ’Q m -  ■ durante * do & - d  i ez *̂ i - 
guien tes al de la publicación ¡dui este 
anuncio en la,,.G aceta de  M a d r id  se 
podrán form ular "las reclamaciones a 
que se refieren los artículos 14 y 15 

ideL 'ftéglamento de 8 de Abril dé i 910. 
' / -Widrid, 21 de Octubre de 1925.— E l 

"'Stfhsécbétarjo, Leániz.
ue - i b  • ■ -r.v ■:! : : U-

                   F O M E N TO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

f e r r o c a r r il e s

Concesión y  construcción.

V is ta  el acta de la  subasta cele
brada para la ad jud icación  de la
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concesión de un trnvía eléctrico por 
la calle. deila Libertad, del Cabañal, 1 

■ep: Valencia-: ., • • ■ .•
y ;;.ftesuR and o . q  u e e 1 a c t o de • 1 á su - 
basta se ha,:celebradO''Cumplién«l:ose 
todas..das, formalidades;; prevenidas 
en la In i t ru c ;ción de 18 dé: Marz.o • 

.de '185? 7 ; en el artículo 3. del, Re- j 
glaiñeñto. de. R4 de ,' Mayd de ■. i.87.8, ¡ 
dictado . paráAlá; ejecución dedA óvV: 
gente ley,déVE^rrocarriles’, nianda- 

,-dps Óbsérv.ar para, esté acto por Rea] 
orden., de 2 R de'.Juniai.'de; .ífi^RAin 
quey se 'Rayai pr.eséntadp , ¡ppopQsj.eióh ; 
.alguna* e n . eR remate. fpara, optar j a ,Iá 
CQncésid^n.;,' ,̂ a; ; A,A".'-, c
’ 'C oh s i a e r and ó qú e la f al t a ' d e p qs- 
tores .deja . firme y v su b s is ten te  ’ta j 
■petición que, g á rkn tizáda 'coñ la eó- ¡ 
rrespondiente fianza^: tiene hecha la j 
Compañía de Tranvías y Fenroca- i 
miles de Valencia, pire aceptó el I 
pliego de condiciones de la eoncs' 
isión, I

S. M. el Rey (q. D. g.) h a tenido 
a. bien aprobar el acta de la re fe
rida subasta y, como consecuencia, 
que se otorgue a la Compañía de 
Tranvías y Ferrocarriles de Valen
cia la concesión de u n  tranvía por 
la calle de la Libertad del Cabañal, 
con arreglo al proyecto aprobado y ¡ 
sujetándose al pliego de condicio- i  

mes citado y a las tarifas que sir- j 
vieron de base a la subasta, que se 
publicaron en la  G a ceta  d e  Ma d r id  
de 26 de Junio de 1925.

Lo que comunico a V. S, para su 
conocimiento, el de la Jefa tu ra  de 
Ob ras p ú b 1 i c a s 7/ .A ■ • : !' • d e
Valencia, a los efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Septiembre de 
1925.— El Director general, Faquí- 
neto.
Señor 'Gobernador civil de la p ro 

vincia 'de  Valencia.

Vista el acta de la subas ta  cele
brada para la adjudicación de la" 
concesión de un tranvía eléctrico de 
Valencia a Manises:

Resultando que el acto de la su 
basta se ha celebrado cumpliendo 
todas las formalidades prevenidas 
en la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852 y en el artículo 93 del Re
glamento" de 24 de Mayo de 18.78, 
dictado para la ejecución de la vi
gente ley de Ferrocarriles, mandan 
dos observar para este acto por Real 
orden de 22 de Abril de 1924, sin 
que se haya presentado proposición 
alguna en el remate para optar a 
la concesión:

Resultando que posteriormente a 
' la celebración de la subasta se ha 

presentado una  instancia suscrita 
por D. José María Villalonga y Vi-, 
llalba, Abogado, vecino de Valencia, 
como apoderado, dél peticionario 
D. Enrique Monforte Sancho y don 
Leopoldo Ramírez y F. Corillas, co
mo Director de la Comnañía de 
Tranvías y Ferrocarriles de Valen
cia, manifestando que han conveni
do en ceder el primero, en nombre 
de su representado, a favor de la 
Compañía de Tranvías y Ferroca
rriles de Valencia, los derechos que 
a la concesión del tranvía de que 
se trata  le corresponden como pe
ticionario de la misma, y que de <

ser aprobada el acta de la subasta ; 
y como' consecuencia otorgada l a ! 
concesión''a su  favor, s e : otorgue' al • 
de la referida Compañía que ■: se ; 
subroga en todos: cuantos; derechos ; 
y obligaciones «se der ive ', 1  .:i m u a  1 
ma concesión: . y  „ :u • • . / , .

.Considerando quería, falta de pos- • 
tores. deja :: firme y subsis ten te  la ■ 
petición que, garantizada con la co- i 
 ̂rrespondignte fianza,. tiene , .hecha ; 
D. Enrique ! Monforte" .Sancho,; que \ 
aceptó al efecto' ebp liegó 'dé  con di- i 
c ion es pafiticuIaféA:. . , A j, . y  ,"

; Cqpsiderandp q u é ' hp , hay . íncpm ; 
‘ veniente pp  ■ adqiitir la  t ran s ie ren -  | 
oia de los derechos qüe b.bEnri'qtie 
Monforte SÁricho ;hace en favor de 
la. Sociedad de  'Tlfanvíás1 y :.Ferrb- • 
Carriles de Valencia, pú'esto qu e 
ésta se subroga en todos loe de
rechos y obligaciones que de la pe
tición de concesión se derivan y 
por tanto a favor de la misma pue
de otorgarse la concesión,

>S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por ceta 
Dirección general, ha, tenido a bien 
o torgar a la Sociedad de Tranvías  
y Ferrocarriles  de Valencia la con
cesión del tranvía eléctrico de Va- 
íencia a Manises, con arreglo al pro
yecto aprobado y sujetándose al 
.pliego de condiciones y tarifas  que 
sirvieron de base a la subas ta  y 
aue se publicaron en la Ga ceta  d e  
Ma d r id  de 5 de Julio de 1925.

Lo que 'comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Octubre de 1925. 
El Director gen-ral, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la p ro 

vincia de Valencia.

SECCIÓN DE PUERTOS 
Concesiones.

V i s t o  e l  e x p e d i e n t e  i n s t r u i d o  a  
instancia de D. José Riaño del Co
rral, en solicitud de autorización 
para cerrar, sanear y aprovechar, 
destinándolas al cultivo, dos por
ciones de marismas, situada una 
en la margen derecha del río de 
Cubas, en los pueblos de Somo y 
Suesa, Ayuntamiento -.de Rivamon- 
tán al Mar, v otra en la margen iz
quierda del mismo río, en el pueblo 
de Setién, Ayuntamiento de Marina 
d e Cud evo (San tand e r ):

Visto el proyecto que a la peti
ción se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 92 del Re
glamento de 11 de Julio de 1912, 
para la aplicación de la ley de Puer
tos de 7 de Mayo de 1880': ,

Resultando que durante el plazo 
de información pública fué presen
tada por la Jun ta  administrativa de 
Somo una reclamación contra lo so
licitado, fundada en que el dicho 
pueblo de Somo aprovecha osos te
rrenos como comunales p a r a "  p as 
to de sus ganados:

Resultando que han informado 
en sentido favorable a la concesión 
los Ayuntamientos de Rivamontán 
ai Mar y Marina de Cud^yo, la Co
mandancia de Marina, la Jun ta  de 
Obras del puerto de Santander, la

Je fa tu ra  .de Obras públicas ele la,
' p roviuciá , ' é Ir:Góbierño CiVtl dé }lia 
misma y los .Ministerios de Marina 

. f ' ñ é ña•rGüérradHV>í* V  ' :1 
• Resultandó due qáb:r ' 'e h  ’G«tbiérífo 

civil ha. sido hébha lá' déclkracrfth 
de .mari'smás' a- qué ' Aé refiere el 

; artícuíp' 91 ’deb éítáddt Reglañíénto: 
•' -Resúltandó' qúé ' 1 á r écíámáción jprs - 
éentada há, sido débidahiente' 'rontés- 

Rada por :él: pétlcióñáríb: • "
;'\',.ResúítáñdQ' qúé por’' D, iMáxiipp 
Puénté vGoiRéz; Liié1 preséutadár i con 
‘féhíiá 16 ''dé‘tCípÍ^í*.e:('.dé .1-919, u p a  
instancia spiicRándv^quep áferé- 
gl o.;:a . ;I$' ;̂ rec'epItó^djOí’ - q! artículo 

;5^;de ja  ley  ele 'Rpértpé, sp otb5rga- 
í  a 1 a' c ó nfeé s i ó n ; trí ed i;án t é; ,
qupdap/lo sin ., efecto;j eétá' petidibh 
hrr ééóritoAprcséntaño por él prñpio 
Sr. Puente Gómez, con fecha 10 de 
Mayo de 1921, e.i que así lo inte
resaba:

Visto lo dictaminado por la Sec
ción tercera, Subsección de Puertos 

. del Consejo de Obras públicas:
Considerando que las obras a que 

la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares, y que 
puede otorgarse ja, concesión soli
citada en las condiciones propues
tas por la Je fa tu ra  de Obras públi
cas con fecha 16 de Octubre de 
1920, sin perjuicio de las comuni
caciones entre Santander y los pue
blos de la zona oriental,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor- 
mánd ic con lo p ropu¿3 t > por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
autorizar a D. José Riaño Corral 
¡para que pueda cerrar, .sanear y 
aprovechar, con destino al cultivo, 
dos porciones de marisma, en la 
extensión, oue cita el acta de R e 
lindo ya aprobada, situadas, una en 
la margen derecha del río Cubas, 
en los puieblos de Somo y Suesa, 
Ayuntamiento, de Rivamontán al 

;;Mar, y.^otea en la margen izquierda 
tbeí/ mísháo’ río, en el pueblo de Se- 
tién, Ayuntamiento de Marina do 
Cudeyo: quedando sujeta esta au
torización a  las condi'ciones si
guientes :

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto firmado en San
tander con fecha 19 de Julio de 
1920, por el Ingeniero D. Justo Co- 
longuee.

2.a Las obras serán rep lan tea
das por la Jefa tu ra  de Obras uú- 
blicas de la provincia y de dicha 
operación (se evitenderá acta, que 
será se metida a la aprobaciou c«a- 
rrespondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de seis (6 ) meses y de
berán quedar terminadas en el dé 
dos (2 ). años, contados ambos pla
zos a partir  de la fecha de la pre
sente disposición.

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma 
se proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

■5.a La fianza depositada en la Caja 
de Depósitos, sucursal de la provincia 
de Santander, será devuelta una vez
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aprobada el acta de reno-cimiento de 
las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspe^ 
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la, provincia.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis* 
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
püdiendo tampoco arrendar dicho te* 
rreno; todo ello sin previa autoriza
ción de la Superioridad.

8.a Los gastos que ocasione el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá

otorgada a perpetuidad, dejando a sal
vo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra 
bajo, a los accidentes del mismo y a. 
la protección a la industria nacional

11. Esta concesión será previamen
te reintegrada con una póliza de cien 
(100) pesetas, según previene la vi
gente ley del Timbre del Estado, y con 
el Timbre provincial correspondiente, 
conforme a lo establecido en el Real 
decreto de 7 de Julio último.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de

caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Excmo. Sr. Subsecretario encar
gado del despacho del Ministerio de 
Fomento digo1 a V. S. para su cono
cimiento, el de la Jefatura de Obras 
públicas de esa provincia, el de la Jun
ta de Obras del puerto de esa capital 
y el del interesado, y a los efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Octubre 
de 1925.—El Director general, Faqui
neto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Santander,


